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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

| S.3M. la R e in a  nuestra Señora (Q : D. G.) y
1 gu ffggustaiíeát familia continúan en'esta córte 
i sin «dad en su importante salud. \

MINISTERIO DE MARINA
^  /Biféccjión del Personal.— Circulares.

Engibo. Sr.: He dado cuenta á la Rbina (Q. D. O.) 
de uná común icaóion dél Capitán general dél departa
mento dé Cádiz consultando si debe ser dado de baja 
provisionalmente el Teniente de navio D. Pedro Gon
zález JTalerio, ¿por no haberse presentado en aquel punto 

i á k  terminación de la licencia temporal que le cori- 
I cedró íá ^Réal órden de o de Mayó ú ltim o; y enterada 
I S. fas1 ñ^icias oflciales qne obran en Ja f e -

r e q ^  d ^ , de este Ministerio, de que,el
expresado Ofioial, al espirar el plazo de su licencia 
quottaba--eú el F errol/ Sé pféséntó al Capitán géue- 
ra^de aquél departamento y fué destinado por esté 
Jeíe^3as ordenes del Coniandante del arsenal, ha 
venido én  resolver que no sea dado de baja , si bien 
deberé trasladarse' en la primera oportunidad al de
parta iñénto de Cádiz, de donde procedía, para con t i - ' 
nuar en é̂l sus servicios. - • •

A fin.de pi'evenir en adelante la repetición de ca
sos de igual naturaleza, ha tenido á bien S, M. d is - 
pobér 'por regla general qué los Jefes' y Oficiales de 
los cué?p¿sde la Armada que usen de Real licencia, 
esj|¡ci qbligados á presentarse á la terminación de ella 
en.el destino que desempeñaban ai tiempo de obte
nerla, Sin qué ninguna Autoridad pueda distraerlos 
cim- óoünstónés que les separen de sus destinos y que 
nosean aprobadas por este Ministerio, con anterioridad 
al vencimiento de sus licencias. I

Dígolo á V. E. de Real órden para conocimiento 
de efca corporación. Dios guarde á V. E. mu ellos año^. 
Madrid 5 de Diciembre de 1860.

ZAVALA.
1 Sr, Presidente dé la Junta consultiva de Ja Armada.

E icm ó. Sr. : Penetrada la R eina ( Q, D. G.) de c
qvie una >gran, parte de Jas pert urbaciones que, se no -  c
tan én da marcha de los cronómetros del Estado que í

sé/facilitan á los buques de la Armada , y aun la 
róthpJetá inutilización de jos mismos, depende de la ^
pqca precaucion. cop que son conducidos desde el Ghr (
seryatorio d e  Marina á bordo v vice versa ; y q u e - 1
riendo precaver ios gastos que por dicho defecto o r i - T 
ginan la composición y  reemplazo de tan costoso m a- 1
teriad, lía tenido; a bien- dictar para lo sucesivo las <
prevenciones siguientes : ]

1.a Que los cronómetros destinados á los buques <
dé giierra no se entreguen en el Observatorio sino !
úq^^Ofidaí de, la Armada autorizado para recogerlos 
por papeleta firmada del ^Comandante del buque, 
t . -Qú9 la misma formalidad se obsérve cuando 

cop cüaícjuiér motivo ú objeto se remitan los cronó
metros $esde los buques al Observatorio.

3.a Que al extenderse en dicho establecimiento 
las diligencias de salida ó entrada de cronómetros, 
d eq u e  tratan los artículos 92 y 93 de su reglamento, 
so consigue en ellas el nom bre del Oficial que los 
recibe ó entrega.

4.a Que al Oficial mencionado acompane siempre 
un individuo de la dotación de su buque, encargado 
do conducir el cronómetro desde el embarcadero al 
Observatorio ó vice versa , sin qu e por ningún p re - 

„texto pueda dicho condúctor subir en carruaje du 
ra n tee ltra yecto  que ha de hacer precisamente á 
pié y á la vista del Oficial comisionado, responsable 
de las précáúcfonés con que el reloj ha dé ser lleva
do paré evitar golpes ó accidentes que puedan afec
tar (á regularidad de su movimiento.
, 5.a Que no se permita ni tolere la conducción por 

tierra de los cronómetros desde Cádiz al Observato
rio , debiendo trasportarse por mar desde el buque 
hasta el desembarcadero más próximo á aquel esta
blecimiento,

6 /  Que el Director del mismo y  los Comandantes 
de los buques vigilen con el mayor esmero el exac
to cumplimiento ,<Je estas disposiciones, quedando 
obligados bajo su responsabilidad á participar sin 
demora al Capitán general del departamento de Cá
diz cualquiera infracción de ellas que observen ó les 
conste, para que se proceda contra el omiso ó cul
pable.

7 .a Que de esta resolución se facilite copia á to
dos los buques de la Armada , y  se incluya en el 
inventario de los documentos de que tratan los artí
culos 422 y 203 del tratado 3 .°, tít. 4.° de las Orde
nanzas de la Armada.

Todo lo qiie digo á V. E. de Real órden para su 
potícía , circulación y demás efectos expresados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Diciembre 
de 4860.

Z A V A L A .

Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del 
ítAníiPlnmpntn n annsf,adero d e ... . .

r e a l  Or d e n .
Dirección de Armamentos.

Excmo. Sr.: La ReíKa (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se proceda deéde luego al armamento

y completa habilitación de la corbata ,Cdon, toda vez 
que ha sidoi ya mandada convocar la marinería con 
que debe ser dotada , y en cuyo cóncépto se pro
pondrá por ésa'feórporación el Jefe qúé deba en&tfgar- 
se de su mando.

Dígóló á V. E. de Real órden para conocimiento 
efe la Junta v éfectos que sé expresan. D iosgua/de ;á 
V. E. muchos años. Madrid 11 dé Diciembre de 4860.

iZAVJkl^. ■[

Sr. Presidente de lá Junta cónsul ti v á d e l a  Árrhada.

RESOLUCTONES T O M A D A S  P O R  E L  m iS lttO

• ' -r. i .M P ST P IO . :  ̂ ; "

Diciémbi e’ 8. Concediendo1 el plazo de un i:afío para 
presentar en el Colegio Naval las partidas originales q u e  
expresa, en reemplazo de las que exhibió para optar á pja- 
za de pretendiente aprobado D. Teodoro Ügarte y Guer
rero. -  ' ' ■ r-:= v.

Id. 10. Idem cuatro meses de Real licencia para Gatfcar 
gena al Teniente de navío D. Josó de Quintas y  Seoane.

Id. id. Idem autorización para pasar a continua^ sus 
servicios al departamento de Cádiz al Teniente de. na vio 
D. Rafael González Laganá y Lima.

Id. 13. Résoívíendb ¿jué̂ ■:eri prtmerá oportunidad se 
traslade al departamento de Cádiz al Oficiál pritiiero. deí 
Cuerpo administrativo de la Armada D. feriurtRoáriguéZ 
y Fahregát, con el fin de ocupar númebo én : su dótácioh, 
ó bien que esto tenga efecto-por medio de permuta si se 
le proporciona con Oficial de la misma graduación.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
Subsecretaria.r-Sección de órden público,—Negociado 3.“—

; Quintas. ;

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta ¿ 
fecha al Gobernador de la provincia de Tarragona 
lo que sigue:

^Enterada la Reina (Q. D. G.) dél expediente ins
truido con motivo de la queja interpuesta por Don 
José Escriu contra el acuerdo deí Ayuntamiento de 
Reus, confirmado por el Consejo de esa provincia, 
declarando.á su hijo Eduardo b ien  incluido en d  
alistamiento y sorteo de dicha ciudad para el reem
plazo de este a ñ o , á pesar de haber expuesto s e r '

'd e - la -  d c l-^ Jrü ^ u a  y . ;

Visto él párrafo segundo del art, l .° de Ja Cons- . 
titucíon política de la Monarquía,, que considera co
mo españoles á los hijos de padre ó madre españoles, 
aunque hayan nacido fuera de España: .

Visto el párrafo cuarto del mismo artículo, que i 
dispone que la calidad de español se pierde por ad- ; 
quirir naturaleza ¡en país, extranjero, y por admitir 
empleo de otro Gobierno sin licencia del Rey:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 47 eje ,No
viembre de 4852, en que se fijan jas circunstancias 
que deb(en concurrir en un individuo para que sea 
tenido como extranjero: f -

Considerando que D. José Escriii és natural d^ 
la ciudad de Reus, y  que ai traéladarse á Montevi
deo no renunció á ía . nacionalidad española , antes 
por el contrario fué inscrito como extranjero en él 
Consulado general de España en aquélla R ép ii- 
blica:

Considerando qqe, aun cuando un individuo nace 
en país extranjero, debe conservar la nacionalidad 
de sus padres , sin que tenga derecho á la opcion 
entre dos nacionalidádes sí ño es maypr.de edad ó 
se halla fuera de la patria potestad:

Considerando que si bien el mozo Eduardo Es
criu lia nacido en Montevideo, por esta sola circuns
tancia no puede considerársele como extranjero, toda 
vez que sus padres no renunciarqn á su primitiva 
nacionalidad española, y  por consiguiente no procer 
de que sus hijos nacidos en la República del Uru
guay sean tenidos como ciudadanos orientales ;

S. M ., de conformidad con el dictámen de las 
! Secciones de Estado, Gracia y  Justicia , Gobernación 
y  Fomentó del Consejo dé E stado, se ha servido 
confirmar los acuerdos del Ay untamiento óie Reqs y 
dél Consejo de esa provincja, que dlpcteraípn q l  re
ferido Eduardo Escriu bien  incluido en el alista
miento y sorteo verificados en dicha ciudad para el 
reemplazo del año actual ; aÍ ‘piopib tiempo man
dar que esta disposición se circuíe y pubUque como 
regla general para lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por el expresado Se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mucjios años 
Madrid 40 de Diciembre de 4860.

É l S u b s e c r e t a r io , 
C Á N O V A S  DÍBZi C A S T U itO . 

Sr. Gobernador de la provincia .de........

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obrys públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Ramón Dufour, vecino de Bar- 
célpna, ha resuelto autorizarle para que practique 
en el término de seis meses los estudios de;encauza- 
miento de la Rambla de; Caldas de Mombuy hasta su 
desagüe en el rio Besós, en la provincia de Bárceloná;: 
entendiéndose qué . por esta áutórizacion, no adquiere 
el interesado, derecho alguno á ja concesión definiti
v a  de Jas obras si no se estima conveniente, ni á in
demnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocí-; 
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1860.

C O R V SR il.
Sr. Director general de Obras pdblieas. - , ¡

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
á lo solicitado pór D. ja h u e l Migüel v Medina, veci
no de esta corte ; ha resuelto autorizarle para que; 
en el término de dos años practique los esüódrós de 
qn canal de riego dérivadó' de las láguñas de 'R ú i- 
dera, que fertíteq^ los campos de Ruidera, Ljigár Nue- 

, vo, Manzanar^, Daimiel y  otros pueblos de la pro
vincia de Ciudad R ea l; entendiéndose qué por é&ta 
autorización ¿p  adquiere derecho alguno á la con- 
césion definitiva de las obras si no se estima conve
niente; ;ni á indemnización de ningún género por los 
trabajos que practique.

DéHeal órden lo°digó á V. I. para sil conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1860.

G O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

SirtóEMO TRIBÜNAL DE 1ÜSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 12 de Diciembre de 
4 860 i en Jos autés dé competencia qué ante Nos /penden 
entre el Juzgado de primera instancia de Cangas de Tirieo 
y el del distrito ele las Vistillas,fie esta corte acerca del 
conocirníeiitó dé ía causa formada contra Domingo Fer
nandez y Modesto González por hurto:

Resultando que habiendo tenido noticia el director de 
la empresa de Diligeucias del Norte y Mediodíavdé que 
Domingo Fernandez y  Modesto González hahian encon
trado y sustraid® una considerable‘cáhtidad dé dinero 
quq se hallaba escondida^en 1 a gasa núrn.J¡ .d^JaJGosta- 
nilla a é ^ a h  Fedro, perteneciente á ía empresa , donde 
aquellosjrabajaban á su oficio de albañiles , y que dejan
do desdéléíilbócésjtie acudir alárabajo i é  Jes <VÍó -andaf 
por Madrid lujosamente vestidos y  frecuentar las diver
siones, marchando después á su país, <en el que habían 
hecho préstamos de consideración , comisionó á una per
sona para que averiguase ia verdad de estés heéhtís y tra
tara de-recobrar el dinero sustraído, avistándose ál efecto 
con Fernandez y Gouzalez:

Resultando que contra el comisionado -se formó causa 
en el Juzgado de Cangas de Ti neo por atribuirle haber 
allanado ía casa de estos; y que habiendo manifestado la ... 
sustracción del dinero y el objeto de su viaje , se formó

pieza separada contra los referidos González y Fernandez 
en averiguación del indicado delitp:

Resultando que eí Juez del distrito de las Vistillas de 
esta corte, á quien acudió el director de la empresa en 
10 de Agosto de este año defiuhciáhdq el hecho y  pidien
do que procediese á formar la oportuna cansa;, ofició de 
inhibición al de Gangas dé Ti n eo , alegando qué le c o r -  
responde el conocimiento por razón del lugar en que se 
cometió el delito , y citando en su apoyo el art. 36 del re
glamento provisional para la administración;de justicia; 
las leyes 45, tít. 4.°, y 4*a., Jít. 29;, Partida 7A y la 4.a, 
título 36, libro 12 de la Novísima Recopilación:

Y resultando que e l Juez de Caigas de Ti neo se negó.- 
á inhibirse p o r  ser el del domicilio de los procesados, por

■ haber incoado los procedimientos con anterioridad al.de 
Madrid, por no ser aplicables al caso lás disposiciones 
de las leyes que^ste cita, y  porque en su juicio ha de 
ser más fácil la averiguación del delito , y  más ejemplar 
y  provechoso el castigo de los delincuentes sigdiendó^é 
la causa en su Juzgado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Rivá :

Considerando que el Juez del lugar en que se .comete 
un delito .es, p or  regla geüeral .estábíecida con arregló i  
lás leyes , el competente para conocer de la causa que se 
forme en su averiguación y castigo: • r

Considerando qüeien el distrito de Jas Vistillas de esta 
corte se verificó el que se persigue por denuncia del d i
rector de la empresa dé Diligencias del Norte contra Do
mingo Fernandez y Modesto «González: - - ¿

Y considerando que.el allanamiento de . la morada de 
estos por el representabte de fa empresa,‘ que dio margen 
ó la causa formada etV'‘‘Cañgá's*déTiáéó/ ninguna relación 
tiene een-^el fielito deirunciado-contra'Fernandez y  “Gon
zález; ■ :• -  ■ /

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de la causa de qué se JrataLcorresponde al 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta corte, á quien se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, jo  pronunciamos, mandamos y firnxamos.==**Juan 
Martin Cárramorího;=Ram ón María de Arrióla. — Félix 
Herrera de la Riva;«=Juan María Biec.«= Felipe de U rbi- 
na.=Eduardo Elío.==Domingo Moreno,

Publicacion.===Léida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr.-D. Félix Herrera de la Riva, M i
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario dé S. M. y su 
Escribano de Cámara. .

Madrid 12 de Diciembre de l 860.^Dionisio^Mitonio de 
Puga.

#urUA UE íjOs  rífnnrtToa k rmJTTLrz¡AUP5:;éin i; a  uAiurAÍÑA' pu rA rm uá. T

Habiéndose puesto á disposición de esta Junta para que adjudique el importe do los donativos que expresa la re
lación que -á continuación se inserta , ha acordado para llevarla á cabo: /  j

4 /  Que dos que se ci eu i con derecho á ios mencionados donativos la remitan sus instancias documentadas qué 
lo justifiquen hasta 31 de Enero próximo.

2.° Qué se pase nota á los Directores generales de las diversas armas é institutos con el objeto de que para la ; 
precitada1 fecha dé 31 de Enero próximo la dirijan relaciones nominales de los que puedan hallarse comprendidos; 
en i las cláusulas^^de Jos mencionados donativos. , )

R elación  de los donativos particulares cuyo importe se ha ¡mesto 4  disposición de esta, para proceder á , 
cacion. .. . . - i '

su, adjudi-'

,. C. ?

IMPORTE.

Nombre de los donadores. Condiciones de los donativos.
Reales cénls

El Alcalde Constitucional del Real Sitio de j Para los soldados oaturales d ó  dicho pueblo que se hayan 
• San Lorenzo, producto de una suscric ion .. t inutilizado de resultas de heridas...................... ................. 382

El misn/n i Para un soldado natural de dicho pueblo que quedé inú- ' 
■ ; ' ■ • ‘ ‘ ’ * * * ’ *' ’ ’ ’ *’ *••• *: | rtilizado/ó« en su defecto natural de esta cortea  , í;. . . . . • 682,04

P a l io s  inutilizados naturales de dicha ca p ita l:..; . . . . , , 3.792

iD. Juan José Dómenech, Fiscal de Murcia en j Para el primer soldado de padres incógnitos que se licen- 
Gádiz. . . . . . . .  . . : . ) . . . . .  . .  . . . . . . . .  . .  . . ( cíe por inútil á consecuencia de heridas.. . . . . . . . . . . . 1.500

D. Juan Fernandez Rico, Regidor del Ay un- j Para los heridos dé la clase de-tropa pertenecientes al 
tamiento de Valladolid....................................1 cupo fie  aquella capita l............. ..................... ...................... 2.000

/  Para un soldado inutilizado natural de Málaga. 10.000 \
l Otro id. id. de Alicante........... ........ ............ 10 000/J
\ Otro id. id /d e  A lbacete.. . . . . . . _____ . . . . . .  40.0001

o  n c / O t r o  id. id /d e  M onóvar.............................. .. 40.000 l
Excmo. Sr. D. José de Salamanca.. . . . . . . . .  \ p Qs id. id .d e  Madrid............. .................................. 20-POO' ¡

Jijotar cuajtro huérfanas dé Oficiales subaIter- ( 
f nos qué hayan sucumbido en campaña, á a 1 
\ 4 0.000 rs. cada una .................................... JO.OOO

/  400.000

Doña S a r o lta >  B afqn alies;,.. . . . . . . . . .  - • { de . ^ Uert° S V ̂  ^ :4e 4.000

; Producto de ana función dramática en Vigo. ¡ Pa¡ ^ ; ; ^ ^ 1.903

n Tnranio t Para el soldado inutilizado natural de Rincón el Soto, v 
D. írancispp Falcon.Loiente............................¡, siendo muerto, á sus padres . . .  . . . .  i . . . 2.000 "

üi «  menina í A dos soldados inutilizados de la campiña de Córdoba,
prefiriéndose tos de Cabra, a 400 rs. cada uñó. . . . : . . .  

CaPi'r - ' i A cuatro soldados heridos que más se hayan distinguido 
....................................................................• • * • vv ( por su arrojo, á 200 rs. cada uno...............................

800

800

* Para los soldados inutilizados hijos del mismo pueblo... 745

Suma...........  ........................ 4 18,604,0

Nota. Se han publicado ya los anuncios referentes al donativo del Excmo. Sr. D. José de Salamanca respecto c 
1 los soldados inutilizados naturales de Monóvár y Albacete, en virtud de noticias pedidas á esta Junta.

«Madrid 11 de Diciembre dé 1860 .«E l Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.

.ANUNCIOS OFICIALES.

Ordenacion general de Pagos 
del Ministerio de Fomentó.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II que 
han sido amortizadas y premiadas en los sorteos cele
brados en d.° y 3 del actual correspondientes á las emi
siones :de .1855 y 4859 , cuya numeración se ha publica
do en las Gacetas de 7 y 9 del presente m es , podrán 
presentar dichas acciones en esta Ordenación desde el 

r'l7 Jefi adelante todos los dias impares, excepto los ..festi
v o s , de doce á tres de la. tarde, bajo facturas duplicadas, 
y  coii separación de lás acciones que cofréspondan a 
cada em isión, a fin de señalar á los interesados el dia en 
que podrán presentarse á percibir el importe de la amor
tización y premio en el Banco de España.
• '.Asimismo podrán los tenedores de acciones del reie— 

rido Canal presentaren dicha Ordenación los dias pares, 
desde 48 del corriente en adelante, excepto los festivos, 

íM A w * á tres de la tarde, el cupón vencedero en 4. de

Enero de 1861 de las acciones de una y  otra emisión, ; 
bajo facturas duplicadas y separadas las de 4 855 de las : 
de 1859, para;el señalamiento del dia en que han de per
cibir su importe en la Caja del Banco de España.

Las facturas para la preseutacion de acciones amor
tizadas y  premiadas , y para los cupones, se hallan de 
venta en la portería del Ministerio de Fomento.

Madrid 11 de Diciembre de 1860.«N ico lá s  Suarez 
Cantón. — 3

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el d i a 8 de 
Enero próxim o, á las doce,de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la ja r 
retera de seguudo órden.de .Avila á Béjájr, cuyo presu
puesto ascieqde á la cantidad de 2.747>497,6 rs.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de, 4862/ en esta cor
te ante la Dirección generai.de Obras públicas, situa
da en el local ocupa el Ministerio de Fomento, y en

Salamanca ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámhos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto , condiciones y  planos correspon
dientes^ ' , ; ; ,

Lpsv.proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que; ha 4é consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en-esta^subasta será de 160.000 rs. en 
dinero ó: acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deu<Ja pública ai tipo que les está asignado por las res
pectivas ¡disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren.al de su cotización én Ja Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qué acredite haber realizado el d o  
pósito ¡dql modo que previene.la referida instrucción.

J ln^ l caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segiinda Licit,acÍQn abienta en; los términos prescritos por 
la citada «instrucción; siendo la primera mejora • por. lo me
nos fde 5.00Ó rs ., quedando las demás á voluntad de los 
Incitadores siempre que no bajen de 50,0 rs.

Madrid 4.6 .de Diciembre d e . 4 860 .«E l Director genera l 
de Obras públicas , José Francisco de Uría.

• ••
; D.rN. N., Xécirip /le . . . . . . .  en terad o del an qiicio p u -

bliéadp con feboa 10 de Diciembre de 1860, v de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segun
do órden de Avila á Béjar, se compromete á tomar á su 
cargo la-construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expr^ados requisitos y condicionés,' por la cantidad 

■ d e . . .  ¿¿¿i. ••  ̂ .
(Aquí la proposición que sé hága , admitiendo ó m é - 

jorando Usa y  llanamente él tipo fijado ; pero advirtiend > 
que será;desechada Jóda propuesta én que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en Jotra, por 1 a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

: {Fecha y firma del proponen le.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de ayer 
ésta Dirección general ,ha señalado el dia 2.5 de Enero pro 
ximó, á las doce de sú mañana, para ía adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
carreteré de las Palmas á Telde , provincia de Canarias, 
cuyo presupuesto asciende á 1.4 38.862,32 rs.

"La subasta se celebrará en los términos prevenidos- 
pór la instrucción de 18 de Marzo dé 1852, en esta corte 
ante íá Dirección general de Obfas públicas, situada en 
íel local qué ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa 

1 Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia/ha
llándose eñ ámbos puntos de manifiesto para conoci
miento dél público el presupuesto/condiciones y planos 
correspondientes.

i/c.^TOpo¿i>,io,nfic sí» D P M la i in  en. pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjuntó’ uroaeío, y rd -w n -  

’ tidad que ha de consignarse préviamente com o garantía
para tomar parte en esta subasta será de 56.000 rs.

* en dinero ó acciones depaminqs , ó bien en efectos de la
; Deuda pública al tipo que jes  está asignado por las res-

3 pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvio*
ren a i de su cotización, en la Bolsa el dia anterior al fija- 

1 ; do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego
s eí documento que ácredite haber realizado el depósiío

del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen d ósó  más proposiciones 

~ ígiííiles sé celebrará, únicamente entre sus autores, un**
segunda licitación, abierta en los términos prescritos por 

- lamtada instrucción; siendo la primera mejora por lo m é -
pqá d¿ i ó b o  rs ., úúeúando las demás á 5 voluntad de ,1os 
licitadóres siémpce.fiúé no,bajen de 200 rs.

Madrid 44)>de picieiubre de 4860.== El Director gen e
ral 'dê  ObraS públléas, José F. de Uría.

IS i' ' '• ’ ’ ‘ •
. /  Modelo de proposición. ,

: D. N. Ni , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio p ú -
blicádo cóíi fecha 41 de Diciembre del año último, y de jas 
condiciones -y Té^úféi'tósqjué.sééxigeti'fiará la adjudicación 
én pública subasta de las obras del trozó segundo de ja 
carretera de las Palmas á Telde, provincia de Canarias, 

J se compromete - á  tomar á su cargó la construcción de 
las m ism as, con.estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, poi* la cantidad d e . . . . . .  •

¡ Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente eí tipo fijado; pero advirtiendo 
que ser^ desechada íóda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que Se compromete el - proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie
nen consignado, els pago de sus haberes en la Tesorería 
Centrad,'y deben ácrédilár su existencia ó estado para 
.percibir. Ja mepsuafidad,,respectiva al presente m es, se 

"ééfvír^n préséÚtár éq ésta Contaduría al Ofic/al encargado 
del n.égóCiadó dq Ciases pasivas en; los dias anteriores al 
en qÚe sé ábraj el pago con objeto de que no sufran re
trasó' éú el percibo dé áquelíos, dé dos á caatro de la 
tarde én 1oS dias no (éñados, la cor respondiente certifi
cación de existencia áutór izada por élPárroco y  el V. tf.
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito «expre
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre-V madVe y  éí estado de los mismos en cuanto a viu
das y  huérfanos, así como el puntoidela feligresía don e 
habitau» seeun lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
'Setiembre de 1835/suscribiendo la declaración impresa 
en Ips ejejnpíares que para este fin se les facilitan opor- 

f tupámepje.
Madrid 43 de Diciembre de 1860.«José Fullós.

Consejo de administracion del Canal 
de Isabel II.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada paia 
este dia de Távconstrucción. d e ’ las alcantarillas de las 
cuencas de Segovia y Valencia por falta de hcvtadores, se 
anuncia nuevamente dicha subasta para el día 29 
mes actual, la que tendrá lugar a las dos de la tarde, 
verificándose en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, num e
ro 4 , cuarto segundo, ante una comisión del rnisnxr <,on-
seio y con asistencia del Director facultativo y del In
geniero encargado de la distribución interior , bajo el 
p l i e g o  de condiciones,.planos y  presupuestos aprobados 
por Real órden de 30 de Julio último, que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten exa
m inarlos/todos los dias no feriados que median hasta el 
de la subasta , desde las once de la mañana á las tres de 
la tarde, observándose para.el remate las prevenciones
siguientes. . . h

1 .a La subasta se divide en dos subastas parciales. ia 
primera comprende las alcantarillas de la cuenca de 
govía , v  Ja segunda las de la de Valencia.

2.a So se  admitirán proposiciones para la C(jnŝ J
d élas  cuencas en :un mismo pliego, debiendo hac rs

estar redactadas
precisamente en la forma y <m los ‘™ ns Jf*“ ss 
marca el m o d e l o  adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito, asi como también las que ex-



' cedan de los tipos de 2.546.992 rs. 60 cents, para las a l-  i 
cantarilla^ de la cuenca de Segevia, y  2.155.279 rs. 14 

tf ‘céntájaos para las de la cuenca de Valencia , en que r e s -  
' g i lv a m e n t e  han sido presupqestadas cada una de dichas 

cuencas.
4.a Todas las ’ proposiciones deberán ir acompañadas 

de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
120.000 rs. vn. si la. propuesta se hiciese á la cuenca de 
Seg o v ia , y 100.000 rs. vn. si á la de Valencia, en m etáli- ¡ 
co, en acciones de las emitidas por el Ministerio de F o -  ■ 
m entó, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan 
señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho' 
á licitar ; y  reconocida la aptitud de los que se hallaren  
en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que  
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
necesa r ia s; en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se interrumpirá bajo ningún concepto, ni se 
adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.* Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, así .como de las condiciones á que se ha de suje
tar el contratista , se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualm ente, desechándose en el acto 
la sq u e  carezcan d é lo s  requisitos d eq u e  se ha hecho 
mencion en la prevención 4.a y  anteriores, declarándose 
neto continuo las que resulten ser más ventajosas en ea<l$? 
una de las secciones, y extendiéndose acta fo rm a l^ p  
todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó m á s  prpppsjciqqes iguales jen .ala
guna dé las'séccioñés, se abrirá licitación éntre sus au
tores por,espacio de 10 m inutos por lo niénós, paísádbs 
los cuales se terminará cuando, lo-disponga el Presiden
te, apercibiéndolo antes por tres veces. 5

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sob fe  
la preferencia relativa dé los ltciladores, én el cago de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales- ántés dé abrir
se los pliegos cerrados.que se presenten se  pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los pro - 
ponentes, y la.que saque, cada una de éstos>pbr sí m is
mo determinará el lugar respectivo para el caso de la 
licitación abierta, entendiéndose que el que tuviese él 
núm ero más bajo será préferido ínterin no se mejore Su 
propuesta. ,

9.a No tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el re
m ate hasta lauto que haya recaído la aprobación de 
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de íás 
correspondientes escrituras.

Í0. Los licitadores que hubiesen lomado parte er ila  
subasta retinarán la garantía presentada fuego qué haya 
terminado el acto^,_qu_edando retenidos hasta el. otorga
miento dé las respectivas escrituras los dé los aütorés 
de las proposiciones declaradas m ás ventajosas én éada 
una de estas dos secciones ó subastas parciales.  ̂ !-

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público  
para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 14 de Diciembre de 1860.=*=ElPresidente, Mar
qués del Socorro. =  El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.  4

- Modelo que se cita.

D o n .       v e c in o :d e .,. ; . . .  ...v .
enterado del anuncio publicado con fecha U -d e  Diciem
bre de 1860, y dé los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las alcantarillas de la cuenca,de (Segovia o 
Valencia), se compromete á tomar á su.cargo dicha cons
trucción , sujetándose en un todo á los expresados i;e.r, 
quisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) rea
les vellón. V

( Fecha y firma del proponente.)

Comisión de estadística general del Reino.

_ El 24 del corriente mes, y hora de las onceÜ é la ma
ñana, se venderán, en pública subasta en el local de Ig 
Comisión de Estadística, bajo, la présidéncia clelTenien
te Coronel Jefe del detall de la primera seccjpn , callé de 
kan Agustín, núm. 3, cuarto, bajo, cipco mulos que han 
servido para el trasporte de instrum entos en los trabajos 
de campo de las brigadas geodésicas, los, cuales estarán, 
de manifiesto en la cájíe dé Cervantes, núm. 34.

. h a jtoilaci.ori será verbal y durará media hora, pp ad
m itiéndose posturas que no cubran la tasación total ó 
parcial. El importe del' remate se, satisfará en el acto de 
la adjudicación.

Madrid 15 de Diciembre de..í.860.=*=El, Secreta r in d e  ín 
j.rá’tfr /jiutifo cíe sa n to s.; • . — 3 i

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría. .

En el mes de Noviembré próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.207.850 rs, á 3.298 personas: entré estas figu
ran 1.449 partidas por cantidades desdé 10 á 400 rs. En 
el mismo se han desempeñado 3.752 partidas, reintegrán
dose su Tesorería por este concepto dé 1.138.210 rs.,_ y  por 
la venta en i a sala de almonedas de 101 partidas de 
57.470 rs. ' - 1 ' -

Los dueños dé las alhajas vendidas en el citádó pies han 
sido beneficiados en la subasta célebrada en jó s  dias 29 
y  30 del mismo, por exceso del prpdupíó én  su véntá, én 
18.028 rs. y  65 cénts., quya suma queda á disposición de 
dichos interesados por espacio de 10 anos:

Las alhajas que resulten existen tes de todas las que 
fueron empeñadas éri el m es de Noviem bre de 1859 serán  
vendidas en pública subasta en los dias 29 y  31 de 
este mes: los efectos pomprendidos en esta disposición  
solo podrán ser desempeñados, ó renovados hasta la v ís 
pera de su exposición al público, que son los dias 27 y  
28 precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 14 de Diciembre de 4 860.— El Contador.

Gobierno de la provincia de Avila.

^ Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Lonstanzana , dotada con 800 rs. ánu os, pagados de fon
dos municipales,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Corporación municipal dentro del término de un 
mes, contado desde esta fecha.

Avila 11 de Diciembre de 1860.=Rom ualdo Becérril- 
, 6182— 3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

La Secretaría del Ayuntamiento dé Nuévalos se halla 
vacante: su dotación consiste en TOCO rs. v n ., satisfe
chos de los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcaide dé 
dicho pueblo en el térm ino de iip m es, á contar desde 
el día de la inserción de este anuncio. 6183— 3

Gobierno de la provincia de Palencia.

l a  Secretaría del Ayuntamiento de Prádanos de Ogé- 
da, dotada en 2.600 rs. a n u a les, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que sé proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 dirigirán sus solicitudes docum entadasai Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un mes á 
contar desde la inserción de este anuncio. *

Palencia 12 de. Diciembre de. 1860.=E1 Gobernador 
L. Quiñones de León. ' 6196— 3 ’

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valencia.

El dia 20 del actual, á las drice de la mañana* tendrá 
lugar el remale por pliegos cerrados, según eL modelo que 
se inserta, para la adquisición por la ü acien da de las 
impresiones y libros necesarios en esta capital para el 
servicio de la contribución de consumos en el año 4 861 
bajo el tipo de 13.880 rs. vn ., de que no podrá exceder  
ninguna proposición. . -

f cl°  tendrá lugar sim ultáneam ente en el mismo 
iY 2 isnía hora ante Sr. Gobernador de la pro- 

hl¡rx ¿ l u  Administrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid.
An. ü  Pí®su Puesl° y el pliego de condiciones se  hallará 
Recorte en a Administración y en la referida de

^En ei acto de presentar los licitadores los pliegos cer
rados de que queda hecho m érito, acreditarán haber en- 
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en concepto 
de fianza ; y si en el exám en de los pliegos resultaren dos 
6 más proposiciones iguales, se  concederá en el acto v  
por solos cinco m inutos una licitación, en la que única
m ente tomarán parte los autores de las propuestas que hu
bieren causado el empáte.

Valencia 12 de Diciembre de 4860.=P edro Lúeas Nd- 
gueira. 6188

§ Modelo de proposición.

El abajo firmado, me obligo á entregar en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provincia de 
Valencia todas las» impresione^ .y libros necesarios para 
el servicio éspécial de la contribución de consumos de 
dicha ciudad comprendidos en ei presupuesto, y  con su 
jeción á cuanto se establece por el pliego de condiciones, 
al cual me sujeto.enteram ente ? y por cuyo servicio me 
ha de abonar la H acienda.. . . . .  reales vellón.

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

Los sujetos expresados á continuación, ó sus herede
ros, se presentarán en esta Administración en el térm i
no de 15 d ías, por sí ó por medio de apoderado, para 
enterarles de un asunto que les interesa , pues de lo con
trario les parará el perjuicio que haya lugar.

'á f  S u je to s  q u e  s e  c i ta n .

rmaéchegu ¿ .

de Diciembre de 1860.^Bé»iÍQ G. d é i  
Longoria. 6189

; ; REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
GBSfíRVAGIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE 

í * ' ; ; ' DE 4860.

HORAS.
¡reducidoáO0 

y milíme
tros.

704,05 
702,04 
702,49 
704,86 
702,30 
703,48

TemperA* 
turat; en
; grados 
Reauraur.

: Tempera-, ¡ ... ... | 
tara gn gra-; Dirección 
dóseentí- ’
.grad.os. ,: ¡ ; .,

ESTADO DEL 
CÍELO.

6 m . . 
:9 m . . 
12 m . . 

3 t . . .  
6 t . . s 
3 r i . . .

O9,7
r ,2
3°,8 
39,4 
2o,2 
1®,4

■ 0°,9 
2°,8 
4°,7, 
4^,2 

' 2?,7 
1°,7

N. N. E.
: N. N. H., 

E. N .E .  
E. N. E: 
E. N. E.
E: N. E.

Despejado.
Cubierto.
Idem.
Idem.
A igs.nubs
Despejado.

Temperatura n iá -  
xíiria del d ía . . . .  

Temperatura má- 
, xinía á f so L t . . .  

Temperatura mí
nima del d i a / . .

4°;2

5°;a

o;9,4

59,3 

6°,2 

0#,5.

Evaporación en las 24 hs. . 
Lluvia en las 24, horas . . .

0,7 raiitoetros. 
» milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas d e l .$ iá  \ k de Diciembre á 
las ocho de la m añana.

■ I.ociiíüUdes: '

Barómetro 
en .milímer 
trós á 0° y 
al nivel del 
: r ; mar. ' .

Temperatu-
- í- 

ra en grados

centígrados.

Dirección

de!

. viento.

Estado
./del ; /  

«•ielo.

S m  Fín:nando 

M adrid:/. .  . Y

756,8,
Y.758,8..
; 7é4,o .

i 0,4 
, 4 4 , 0  

. %<)

X. E . . .
n . ; ,
K. N. K,.

Óasi.¿uí).#f ' 
Poyo p u h .0 

• Cubierto. ;

l OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE  F R A N C IA

Estado atmosférico en  varios puntos de Europa el 9  de 
Diciembre de 1 8 6 0  á  las ocho de la mañana»

LOCALIDADES.

. Baróme- 
j tro redu
je i do á ’0° 
Jv al nivel 
.del mur.

Teoipera- 
tura en 

g r a d  os 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

d e l  CIELO.

íD i i p r n i e r c r n e - - ,
1

734..D. 7 J.2 S. S. R . P.nV»iar*fr»
París.......... ...... 7 3 5 ,2 . S,-E . Y¡Idem.
Bayona...................... 7 4 3 ,9 . 1 0 ° ,0 . O.N.O. Lluvia.
¡Lyon......................... 7 3 8 ,4 . 1 1 ° ,8 . S.......... Idem.
Bruselas.. 7 4 2 ,8 . 8 ° ,1 . S. E ... Cubierto.
Viena..................... 7 4 2 ,5 . ¿ V 7 . S. S. E. Idem.
T u rín .. ; . . . . . ; )) , ; » »
R om a....................... i) » » »
F lo r e n c i a . . . . . . 7 3 6 ,0 . 4 1 ° ,5 . O . . . . . Lluv.a tem pesté
Sari Petersburgo. 7 6 3 ,6 . — 9 o, 6 . N. E . . Nublado.
C onstantinopla.. . 7 5 5 ,6 . 1 4 ° ,6 . S ......... Cubierto.

i Slockoim o.............. » 0 ° ,2 . E. S. E. Cub.0̂  nieve.
Copenhague.. . . . . 7 4 3 ,0 . 2 ° ,2 . E .. i-. Muy nublado.

r G reenvich.............. 7 3 0 ,5 . 5 ° ,5 . S. S. E. Vaporoso.
! Leipzig..................... 7 4 4 ,4 . 4 0 5 . S. S.E. Poco nublado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

 D ejos.p artes rem itidos en  este  dia p o r  la  in terv en 
ción de Arbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.356 fanegas de trigo.
649 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocido.

3.831 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 43.405 libras de peso. 

508 carneros, que hacen 12.219 libras de beso.
252 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS: A L , MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carhero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob a, y  de 34 á 42

cuartos libré.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejé, de 71 á 75 rs. a rró b á /y  dé 28 á 30 cuar

tos libra. • .
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 59 á 64 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 406 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra. • ¡
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Virio, de 34 á 40 rs. arroba, y de 4 0 á 12 cuartos cuar- 

tillo.
Pan de dos libras, dé 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y  dé 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba , v de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 23 á 2 4 % rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vend id o .  1.637 fanegas.
Quedan por vender . . 2.856.

Precio m á x im o ... . . . .  52.
ídem m ínim o   46.
Idem m e d i o . . .   50,24.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 4 de Diciembre de 1 860 .« E l  Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tardé;
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 5 0 -  
95 c.; á p lazo , 51-25 fin cor. vol. pri. de 25 c.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-70 d.; 
á plazo, 43^50 fin próx. vo|. pri. de 50 c. ~

Deuda ám ortizable de primera c lase, no publicado, 
29-25. i

Idem dé segunda, id . , 49 p.
Idem del personal, id , , 19-30 d. 
ídem m unicipal de sisas del Ayuntam iento de Madrid, 

con 2 %, de interés a n u a l, id., 40 d.

Acciones de carre te ras  , em isión de 1.* de A bril de 
4850, de á 4.000 rs . ,  6 po r 4 00 a n u a l ,  i d . , 97-50 d.

Idem  de 1 .* de Jun io  de 1854, .de á 2.000  rs . , idem, 
96-50 . y ’■ J  y ,

Idem de 31 de Agosto dé 1852 , d e  á 2 .000  rs ., i d . , 9 5 -
75.

Idem  de 1 .a de Julio de 4 856 ,. de á  2.000 r i . ,  id., 97-50 d. 
Acciones de o b ras pú b licas de 4.* dé^ Ju lio  de 1858, 

idem , 97-10 d. y y  fv
Idem  del Canal dq Isabel II , de á 4 ;000 r s . , 8 por

100 a n u a l, id ., 4 1 0 -W d . v
Obligaciones del Estado para  súbvérié iónés de  fe rro 

c a rr ile s , p u b lic a d o , 94-50.  ̂ ; J,
Acciones del Banco de E spaña, ño  p u b licado , 240 p. 
Idem de la Compañía m etalúrg ica  d e  Sari Jüan  de A l-  

caráz, id ., 49-50 d. -y - .
Idem de la de Barcelona a Z arag o za , id., 1.800.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fech a , 50-50 d.
París á 8 d ias v is ta , 5 -24 .

Plazas del reino.

"" ' " ' "'-'Tr „ f  I f v f  " J
yy  V Daño. Beneficio. !, :¡ Q^teño. Beneficio.
;  — \ - y t m _________

: L C   ̂ v
vAiláiÉéte  4 /2  . .  -b4 g o r/. . . \;1 t

• A lfÚ ||íté ..................  1/4 M lfa g á í l . -%ár.
............. , V *  * i r c ¡ r . . y # r .

A v a a . .> . . .  • p a r  d. . .  Grepse . . . .  p.
B a d a jo z . : . .  1 /8  . .  Oviedo..................  4/2 d.

.B f tE é é lo iX á * ,,. . M p ,
Bilbao.. . . . .  . 1/4 d. Pam plona., par. . .
B já rg d s .* ...  . .  1/4 ; Pontevedra. 3 /4  d: . .
C ácéres. . . .  . .  4 /8  S a lam a n ca ., 1/4 d y
C á d i z . . . . . .  4 /4  . .  Sari S eb as- ^
C a s te lló n .. i . .  . .  t íá r i . . . . .  ; .  4/2 á.
C iudad-R éal.» . .  . .  . S an tan d e r . <. n \ \ 3 /4  d .
Córdpjaa   . t /4  d. . . , Santiago.. . f / 2 ,d,
C p ru n á .. . . .  3/8 p. ... S e g o v ia ... .  p a r . . . .
Cruéricá.. . . .  . .  . .  Sévíllá . . . .  f / í  p. í .  r
G e ro n a * ...  I S p ria .... . . .  3/4 p. ¿1 •
Granada*,. ; .  1/4 . .  T a rra g o n a . N . .  ;4 /4 : . ;
Q uádáíajára . p a r. . .  T eruel.. . . .  . .
H u e l v a . . / . ;  .y T o l é d o . . . 3 /4 d v ! •
I ju e s c a .. . . .  , ... - V alériu iá .. .  r. ... y \ í%  ;:y
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. ... I . V alladp lid .. , . .  4/4
iJeÓri.. :  . . . .  1/ 4 . .  | V ito r ia . . . .  : .  1 1 /I  (J.
L é r id a .....................  . .  Z am o ra ;.. . p a r  d.: r
L o g ro ñ o .. . .  4/4 d. . .  Z aragoza ...' . .  4 /4

BOLSAS EXTRANJERAS

Paris 14 de Diciembre de 4 860.

• Fondos franceses ¡ 3 'por 4 0 0 . .....................   68,70.renaos  / j anceses. j ¿ ^  po r *0 0 . .  ............  96,75.

(3  por 400 in te r io r . . .  . 4 9 1 /4 .
Españoles. ¿. . . :. . .  j id .  3 i íé r id á ; lv ;  ■ . ;  í l :3 /8 .

(A m o r tiz a b le .. ................  23.
Consolidados............................................................. 92 5/8 á 3/4.

Amberes í 0 de Diciembre. —d n te r io r , 48 1 ¡ i . -—Diferir^ 
da , 40 4 /4 , . - : ^ y

Am siértíám  8 dé  Diciembré. — In te l ió r  i 47 7/8.-—DÍ- 
fe rid a , 40 9/46:

Francfort 8 de Diciembre. In ter ior , 47 3 /8 . —  D ifé- 
; r ie la .-39 7 /8 . t í  ~ -

j Lóndf$s 8 dé Mewirnbre,, - í n te r - o r 5 ( H / 4 ^ .  ;

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

. Eq virtud de provideacia del Juzgado de primera instancia 
délas Vistjllas de esta, capital, refrendada del Escribano de su- 
número D. Tomás >Bande; á virtud de exhorto del Sr. Ju ez  dé 
primera instancia de Villalon, y para pago de un acreedor, sé 
sacan á subasta pública judicial los bienes siguientes;

Dos coches góndolas de 1,9 plazas con cupé , tasádo cáá*a un ó 
en 14.800 rs. '

Otro id. de iguales condiciones , éií 4 5.000 rsi
Dos gondoletas de 4 3 plazas en la caja y cuatro en el cupé, ' 

tasadas cada una en 10.000 rs.
u n a  ía. m. ae 11 plazas en la caja y cuatro én el cupé, en 

9.800 rs.
Otra gondoleta de 4 0 plazas en el interior y cuatro en el d i-  

p é , en 4 0.000 rs. .<•
Y 36 caballerías mular y caballar; tasarlas separádanienté , .y 

que en junto importan 43.6*40 í s. vn.
Las personas que deseen interesarse, en su adquisición pue

den acudir á las oficinas.de la. sociedad Diligenciás postas.gene
rales, establecidas en la casa núm. 45, calle de Alcalá de esta 
corle, en cuya planta baja se hallan los expresados carruajes y 
caballerías, y á la citada. Escribanía do Bande , donde se les’ en^ 
terorá de los demás pormonmos de la subasta; advirtiendo que 
para su remate se ha señalado el viernes 28 del corriente y hpra 
dé íás once dé su maiíana en la audiencia del referido Juzgado 
de las Vistillas.

Madrid 14 de Diciembre de 1860.—Tomás Bande. 6196

El Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de p'rimérá ins- 
Jancia de esta villa de Aranda de Duero, en la provincia de 
Burgos. 1 'y  - : y

Se cita, llama y emplaza por este tercer edicto y término de 
nueve dia§, que empezarán á contarse desde el en que se inser
te, en la ñaceta del Gobierno, á Alejo Alvarez, de 45 años de 
edad, natural de Viñas de Oviedo, en el’Concejo de San Miguel 
de Asturias, para que se presente en esté Juzgado á oír las incul
paciones qué áe le hacen y* prestar su indagatoria eü 1á cáúsa ¿ri- 
minal que se le sigue por robo de 42*0 rs. á su amo ciego f r a n 
cisco Cabañas de las coplas y efectos que siendo lazarillo de ,este 
le fueron sustraídas • previniéndole que de no hacerlo ie parará 
perjuicio, y se entenderán las sucesivas actuaciones con los es
trados del Tribunal.,

Dado en Aranda de Duero á 23 de Noviembre de 4 860.=Se- 
bastian Escudero.'=  Por su mandado, Manuel Martin Fuentene- 
bro. 5920

y D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
está villa de Colmenar Viejo y su partido.

..por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á la mujer de Manuel Martínez, cuyo nombre y ape
llido se ignof-a, residente en Madrid, para que manifieste si 
quiere mostrarse parte ó pedir alguna cosa én ía causa que en 
este Juzgado se sigue por muerte al parecer casual de su citado 
marido, ocurrida el dia 9 de Octubre último en término de Las 
Rozas, yendo subido en un carro con dirección á Madrid.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Noviembre de 1860. =  Ma
riano Valcayo de Toro.~=De su órderi, Valentín Ugalde. «930*

D. Joaquín Gállego , Comendador de la Reál Orden americá- 
na de Isabel la Oatéliba y Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Emilio García, vecino de esta ciudad, para que en él 
término de 30 dias que se le señalan se presente en este Juzga
do á oir los cargos que le resultan en la causa.formada contra e\ 
mismo sobre hurto de dinero; pues si así lo hace se le oirá y ad
ministrará justicia en lo que la tuviere, y de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á ,24 de Noviembre de 4860.=Joaqüin Gá- 
llego—Por mando de S .S ., Justo Almenará. 59^

D. Miguel.Lopez Visites, Juez de primera instancia de la vi- ! 
lia y partido dé Figueras. y..

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D. Juan Sitges y Fané, .natural de Mahon y  vecino que 
fué de la Junquera, ejerciendo el cargo de Óficiarprimero de la 
Aduana de dicha población, para que dentro del preciso término 
de 15 dias, contaderos desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la Gacela de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
evacuar ,el traslado del dictamen del Promotor íiscahdel Juzgado, 
puesto en la* causa criminal contra él y otro seguida sobre esta
fa; apercibido que dé no comparecer se seguirán los procedi
mientos, su ausencia en nada obstante, parándole el consiguiente 
perjuicio. ’

Dado en Figueras á 24 de Noviembre de I SSO.—Miguel López 
Vie.ites.—Por su mandado, Antonio de Puig Descalo. 5944

D. Víctor de Vera, Auditor do Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente primero, segundo y tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Tomás Ganchillos, vecino de San Martin de la 
Vega, para que en el preciso término de 30 dias comparezca en

este Juzgado á evacuar el traslado que de la acusación fiscal pro
puesta en causa contra el mismo y otros sobre defraudación y 
falsedad se le confiere; bajo apercibimiento de que será declara
do rebelde y contumaz, seguirá su curso.|l^roc|5|0 en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya jugar.

Dado en Huesca á i7  de Noviembre de 4860;--=*Víctor dd Ve- 
ra .= P o r mandado de S. S ., Mariano Armisem . . 5942

D. Carlos Apolinar Fernandez de Sousa y Luna, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Cárlos IHy Comendadói* deTa dé 
Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la: Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y eMj l̂&zá Ü todos los 
que se crean con derecho. á-Ja. .fincabilidad deJD.- francisco. Gánda
ra y Antelo, Teniente que fqé del batallón provipcial de Santi.a- ' 
go, hijo de otro D. Francisco y Do'fía Ñicólasa Antelo, á fin de 
que usen de él en este Tribunal por medio de Procurador del 
mismo con poder en forma en el término de 30 dias; bajo aper
cibimiento que pasados sin verificarlo se dará al expediente de 
abintestato que se sigue el curso correspondiente, y las provi
dencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

CoÉIfta C ^ o s ^ p o l i n a r i i ^ .  de
SousJ|¡|3orairi|fo S ^ 8 nm jS^che|ífflcriw anóJpncipal. ^Y.5943

M a í^ ^ .  D e l la ^ ^ ^ B s t íp  h o ^ S 'io  d ^ í f i b u -  
d ^® É n o  y l íu e z j^ |p i f ^ e r ^ p p ta n ^ ^ lw é ia l  

d e /^ ^ ien ^ ^ p ú b l& id e  la _ Vj /  >.
Por erpresente se cita, llama y emplaza á D. Juan José Mán- 

j f e p Ü r  J£ § in o ,p e  ..ha ,sidp.4 ^ ,eg |^ ,,jQ q rj^ ,x í^^  
í^iora, para que en el preciso término de. seis dias comparezca 
e |  éáté Jú2&ádÓY phízá húm:. 7, î Wó ’tércélá)/ parid íá
práctica dé cierta diligéncia en causa quei se sigue en el misma^, 
pór falsificación d^; se|lo^ dg franqueo de á cuatro; cuartos.. /

: Madrid.y^ Noviembre. 23 de ;4860.==Ppr mandado de S. ^ ., 
Juan'Antonio Daroca. 5944
J  _____ ________________________ ______ •'"’/| '•••'•’ ' ; '•

i P. Víctqr; p^jce,:Jüez togado de primera instancia del dislrlLo 
de las Vistillas de esta capital i ,.., ', . . ...  ..

; Por tercero y  último edicto y piazo iraprorogable de nueve 
di8S cito, llamo y edfipllzo §  Baldomera Elisa García y Castelvert 

- hija de Marfo y de Bernarda,, natural fie esta eórte;,-soltera, de 
.44 años de edad, para que se presente en la cárcel pública ó en 
lá audiencia de mi Juzgado á dar sus descargos en la causa que 
se la sigp f^b re , hurto5á>Jq)ia,Bqdr|gyfí?l bajo /fp^ci^ tR ierito.de 
que no haciéndolo se la señalarán para su representación los es
trados del Tribunal, con los cuáles sé entenderán las actuaciones.

Dad© en Madrid;á 2.8, dé .Noyieipbref ldet 4860.=«Víctpr Dul^ 
ce.=Por m a^ad© de,S. ¿.v -Cayétano Sola. , ; 5945

: D. Victor Dulce, Juez togado de primara instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital.

Cíto, llamó y ^hplázo por sé^uhdo; édíclo'ú Agústlrí Florés .y: 
Pinedo, hijo dé Sérapip y de María, haturál de esta cOr̂ te, solte
ro, zapatero y dé 29 aiíos dé edád, para qúe eq el plazo de nue
ve dias se persone en Ja ..cárcel pública de , esta cqrfe ó / en ía 
audienéiádé.haí juzgado a d j r  sus descargos en la causa que 
so le .sigue sobr^ roibo. ;, ; ¿ . .• /.-•;•!• =

Da(jq en M ^ id  á 28 de  . Noviembre de '4 866*^ Víctor Dul^ 
ce —Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 5946 ¡

D. Mariano Vnlcayo de Toro, Juez <\e p i nera instancia de 
esi-, villa de C o l n y ^ i ^ ^ ^ ,^  su partido* ; : /•-

l' i: el presente y  {érmíiio d c '20l 3ias sa ^jíV, llama y em - 
pla/i 1 ¡os heredcios de D. Mígúel Ferhandex <!pI P o z o , o quien 
legít¡ii¡amente re{)' »‘-enté -sus accionas y derechos, papá qne póV 
medí ' i le Prorm - ¡ r r,»u p.-rderihyátanio s<- presenten on este 
Juzgado á deducir »*• dureclr» que tuvieron .0 crédito que recla
mó dicho D. Miguel en el* cdnctífsó póndíénte contra los bienes 
de D. Pedro Roídan, euyo crédito dfné déclarádÓ degítímo érr 
quinto lugar, hasta el cual se hallan pagados los acreedores; pues 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar* y á 
los autos sé les dará el curso que corresponda.

Dado en Colmenár Víéjo á' 24 úe^ NoviemHrú de 1860.==M.á- 
riano Valcayo- dé Triroí—Dé óráeh de S. S . , jíiá h  Ugalde;
; '-'Y : • ; • Yv-.. ; 5947

En virtud de providencTa déí Excnío. Sr; Capitan genéraTde 
Andalucía, dictada con. acuerdo del; Excmo. Sv.: Auditor de
GilArra ría lq. mjcrrta, -on.; loe autos formados por. fallóoimioriíto ide^
Capita^gfádúado,, Teniente;d> infantería; D,| Manuel Espinedi y 
Jiménez, sé éitá; llama y' émpíáza por segundo Término', á los 
parientes más próximos qué se créan con déréclio a hefédarlé 
para qué en el plazo de 29 dias se personen en este' Tribúüál á 
identificar su derechp y deducir las pretensiones: que les importe; 
bajo apercibimiento que pasados sin que lo verifiquen les para
rán los perjuicios consiguientes las determinaciones que se 
adopten. > •

Sevilla 26 de Noviembre de 4860 — Pablo María Orri. 5956

, D; Patricio joaquirí; de Avila, iuez de Hacienda en comisión 
de esta provincia d é  Toledo; ' ^  ;

Por el presente cito y'llamo á D. Manúel de Palacios y V i- 
llalva y á D. Juan Gutiérrez Abad, Administrador el primero é 
Iqspectqr el segundo .q.ue fü^rqn0de la de D irectas, Estadística y 
Fincas dél Estado de ésta provincia, para que poraparezcan en-qs. 
te mi juzgado á Oir lá sentencia dictada en su ausencia y réhel- 
dfa por la Excma. Audiénciá delderritorio, y cumplir las condé^ ' 
nas.que.se les, haq impuestoen la causa seguida á los mismos y 
otro,conforte,por inalversacion de fondos públicos, falsificación 
de documentos oficiales y otros excesos. ' *

Dado en Toledo á 28 de Noviembre de 4860.**= Patricio Joa
quín de Avila —Por mandado de S. S., José María Gallego. 5957

, D. Alvaro de Lezcano , Juez de priméra instancia de esta ca
pital y especial de Hacienda én su provincia.

En virtud del presenté se cita , llama y emplaza á Francisco 
Morado Eudre ó Rivas, natural y vecino que dijo se r de Villal- 
va, en la provincia, de Lugo, de estado casado con Rosa López 
hijo,de Francjsqo y  María, y de 38 años de edad,;para que en 
el término de 3Ó aias que sé le señalan comparezca ante este 
Juzgado especial de Hacienda á evacuar el traslado que sé le ha 
conferido de la acusación fiscal en .la.causa que se le sigue sobre 
aprehensión de. un cuaHeron.de tabaco de contrabando, -

Dado en Palencia á 28. de Noviembre de 4860.— Alvaro de 
Lezcano.=Por su mandado, Santiago San Juan. 5953

D. Bráulio Guijarro , vJuez do primera instancia del partido á 
que da nombre esta ciudad.

Pór éí presente y termino de 30 d ias , contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta d'el Gebierna , cito , ilamó y 
emplazo á cuantas pérsohas, se créan cón' déreclio á iá obtención 
y goce de las yinculacit.nes que en el pnoblo de Carrascosa dei 
Campo fundó y dotó el. Presbítero Alonso Perez ,,.de Verdelpi- 
no, vacantes en la actualidad por defunción de Josó Antonio del 
Horno, vecino de dicho Cari-ascósa, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á dedneir sus acciónese 
apercibidos que de no hacerlo les parará el periuicio que hava 
lugar. ; ,, , ,,

Dado en Huete á 24 de Noviembre de 1860.=^Bráulio Guijar- 
ro .= P or su mandado , Vicente Fermin de Torres., 5959

. ,a Cámara» Juez de primera instancia de 
esta villa de Sépúlvédá y su partido.

A los Sres. Gobernadores civiles de la Península atentámetí; 
te saludo y bago saber que en la noche del 24 del corriente ha 
sido robada la iglesia de Encinas, llevándose los ladrones hasta 
hoy desconocidos, las; alhajas 4 e plata y efectos de metal que al 
final se expresarán: en su virtud he acordado en el procedi
miento que instruyo excitar el celo y llamar la atención de 
V. SS. para que tan luego como llegue á su conocimiento por 
niedro de anuncio en la „Goceta oficial .del Gobierno se sirvan 
dar las ordenes convenientes á los dependientes de su Autoridad 
Jefes de Guardia civil y Alcaldes de los’pueblos de sus r^ p e c ^  
tifas provincias, por inserción en los Boletines de las mismas á 
fin de recobrar las alhajas y efectos robádos, y  bapturár los ía 
drones,y cualquiera otro en cuyo poder se encuentren • que sien
do habidos unos y otros*se servirán ponerlos ádisposición de este 
Juzgado ?on las seguridades ne,cesarías y. por conducto de la 
Guardia civil; pues en mandáHo cumplir y ejecutar así contribui- 
rán eficacíslmaménte á qué secúhípíá lá admi'nistracion'dé jiiáti 
cia, y se desagravie la sociedad ultrajada con el castigo de los
perpetradores del sacrilego delito.

Dado en Sepúlveda á 28 de Noviembre de 1860.—Felipe Ve
gas y la Cámara.—Por mandado de S. S ., Benigno Velasco.

. Alhajas robadas.

Un cáliz de bronce;,con la copa de plata sobredorada, de peso 
de cuatro ,onza?, un copon de p lata, dorado en el interior de su 
copa, de fcÁ onzas de peso; tres crismeras, también de plata de : 
peso de nueve onzas; cuatro relicarios de plata ; las formas ’que* 
contenía el copon ; una cruz parroquial de hoja de lata con un

crucifijo á un lado, y una imagen de la Virgen al otro ; en ]- |  
peana los cuatro Evangelistas de metal dorado, y unas bolitas 
los extremos de la cabeza y brazos de la cruz; una p a te n a 'd j || 
bronce sobredorada; unas vinajeras de plaqué con su platillo d | | |  
lo mismo, y una lámpara de bronce con cadenillas de alambre. ’ f  

.f  5960 :

Licenciado D. Felipe Vegas y la Cámara, Juez de primera^ 
instancia de Sepúlveda y Su partido.

Alos Srésí Gobernadores civiles de la Península atentamente ■; 
saludo y hago saber que en la noche del 24 del corriente ha si-' 
do robada la iglesia de Navares de Ayuso, llevándose los ladro- 
nes, hasta hay desconocidos, las alhajas de plata y efectos de me- 

. tal que al final se expresarán. En su virtud he acordado en e 
procedimjehto que instruyo excitar el celo y llamar la atención 
de V. SS. páni que tan luego como llegue á su conocimiento por 
medio de anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno se sirvan 
dar las órdenes convenientes á los dependientes de su Autori
dad, Jefes de Guardia civil y Alcaldes de los pueblos de sus pro
vincias , por inserción en los Boletines de las mismas, á fin de re
cobrar las alhajas y efectos robados, y capturar los ladrones y 

igra otros en cuyo poder se encuentren; que siendo habi- 
jpíos y otros se servirán ponerlos á disposición de este Juz- 
jg ad o |§p ;las seguridades necesarias y por conducto de la Guar- 

f d ia j i^ i^ p u e s  en mandarlo cumplir y ejecutar nsí contribuirán 
|^ |aó ® Ü p m en te  á que se cumpla la administración de justicia? y 
?r^íd® 3̂ ra v ie  la sociedad ultrajada con el castigo de los perpetra- 

sacrilego delito.
Dado en Sepúlveda á 28 de Noviembre de 1860.=Felipe Ve- 

, . gas y la. C ám ara.^Por ,§u. m andado, B e n ig n o ^ V e la s í^ .^ ^ ^ ,^

\ v Alhájete tobadas, t ^

" Una lámpara desplata; su peso dé 40’A 42 fifirasj im cáliz de 
: ; lo; mismo; y dorada su copa-por la parte mTéríor ;Tó m ^  

r.lapatena, y;:^de:iRáí!.Ia cucharilla; tres. cd « p erf3 ¡ptiRjmpo- 
, llás y una coücíia í&aútí¿ar/falíií)íéií dió plata y Se tres onzas; 

uña diadema de la Virgen, de cinco onzas, todo de plata y liso, 
y,un copon de metal bja.npq^',. .... ^61;..

.7  ; •. i i  ̂i \ - • i'.! t , v-'í ■ vuLM Hfí'fi
Por el presente, y en virtud de providencia del Srf. Q  .Grego^: 

r|o Rozalem, Juez íÚga‘Hó y dé prjmérá instáncia aeí distrito de J 
i 1Ú Audiencia de esta corte, refrendada del Escribano de número 

del crimen D. Pió del Pozo,, se cita, llama ^.emplaza por tercera 
y¡ última vez y términd deúúevé 'd ia 's’^ Ráfnon Engote, criado 
qúe fué en Marzo de 4858 en casa-del Excmo. Sr. Conde de Se
villa la Nueva, y cuyo paradero se igppra? á fin de que se pre- > 
sente en dicho Juzgado á oir lá sentencia qiie ha recaído en la 
causa critñinál que se Te. ha ;s.egni4í) en? ¡rebeldfeí por fesiones* g r l-

I ; yes á Dv Santiago de la Riva; .apercibido que de no yerific^^o.^: 
parará el perjuicio que haya jugar. _  ,5976 . , ;, n

1 '! '1 ; -. :. '. í \ \  T. f.': U .‘i! í /'01(
; Por el presente; y e n J virtud de proVídéñciáidél 

gnrio Rozalem,. Juez de ¿primera instancia del cÜstpHoifáe: 1$ ^ ¡ 
diencia. dq esta corte,^ refrendada por eL E ^ r i^ a ^ ;já ^ j |n g in ^ ,{

; del críméá D. Ántoíín Murga; se , cita, llama y.Remplaza,por este 
pr imé/’ edicto y prégóh térnain^ ÍÚnuéVe áíátsí'íá 
la publicación de  esté anuncio e'n-Tá Gdóetd dé M m r  
nioLopez. y López, natural de San! Martin, dó. Sof^úoí.McS^Kfójí 
de 56. años/ de .edad, .labrador, .bracero; hijo de; Ipgíüma ] a 
monio, para q^e dentro de diclío Jérmino - se p r e s € ^  e p ^ t é /  
Juzgado 6 'eÉn lá cárcel de Villa á réspopaer a 1osjcarg(^ qúe l  ° 
resultan éh! Ta? ñausa'que édñtrAéf úfismb lo ^é -^
chas dé falsificación de trés >recibos; ápércibídó' 'no
crrlo;seisustapciará .en su ausencia.y rébeldía, paifándotejeLpe^í 
juicio que haya lug q r.; ; _  MÍ1

> -I).'., José ¿Gárdía:'Centeno/ Joéfc de priníerá instancia^ eíi Ta vi
lla de;Puentedeume¿y  su partido judicialí&c.hí * . :! oh

fo r  el présen te!se. cita, fiama y emplaza á. Antonio é Ign^ciq;, 
Fernandez, naturales de San Pedro de Villar, y  cuy.á residencia se, 
ígnórá, hijos y héredérds dé Andrés Fertíáñdez y su mujer Jua
na Ródri^uéz, para qíie por sí ó por médio de Prdcfúrádór éoií 
poder bastante comparezcan, á este Juzgado áusar dé Slfdérechdi 

; fn  el juicio de testamentaría, neo^aria d e »diphp Fernandez 
Rodríguez, que hai sido; pre venido yse está sustanciando á^plicituú 

’ de/Bernardá y José ''Férñá»déz, .pues' así lo íeíígÓ ¿an d ad o  ; en 
l |a ;iñtéligeñciá qfie ’aúhqúé ñ ó ' cóm p¿éz‘cán7 §'é-sefúífS ádieíáStí 
■ en el juicio sin más citarles ni émplázáflés, parándólés él pérjuw 

ció que, .haya lugar. ; . /  L ; ; :
Dado en la villa de Puentedeume , á 22 de Npyiembre de 

486Ó.=rJosé Gíarcía Ceñténo.=Por ;Su mandado, Juan Sánchez, <
1 5986 ' :i

• D. Fíárííandó de la CiieVá , Abógado 'de lósTfibfiiitós !dé la1* 
nación, Juez de paz de estajcapital- é-interino de primera ins
tancia de la misma y su partido, y de Hacienda de la provincia.

En virtud déí preséiífé cito, fiámo y  emplazo á Joiáá éá?cía 
Geronegon (súbdito portugués) para qué en et térmimó de áíf díák/ 
contados; desde la fijación -de este edieto; m ía  Gaceta de Madrid^. 
comparezca en este.Juzgaclo á prestar su inquisitiva en.capsa5qu% 
pende contra el misino por̂  ̂áprehensi¿* 17 a rro b a / ¿ ; a z ú Ti
car dé' procedencia colonial f  oíros éfecíos d e f reino; apercibido 
qué dé nó presentarse ep dicho térmiñó é& segínrá ía  eáufeá éií ; 
su rebeldía, entendiéndose las notificaciones y  demás ácfúádO-^ 
nesgan los estrados del Juzgado, parándole ei perjuicio qué: 
haya lugar. ;

Húeíva Noviembré 22 de^J860—Fernando de lá Cueva!=spór" 
niáhdado dé dicho señor, Lic. José María dé Guerra. * 59&7 M

Por el presenté, y  en virtud de providencia def Sr. ¿ .  Víctor, 
D ulceJuez de primérá instancia deí distrito de Vistinás/,' re-5,’ 
frendada del Escribano D. Juan CuérvO s se cita , lláiúá yAn^té-' 
za por primer edicto y  pregón y término de nueve óks>f¡á,c0É*¡
tar áesde>su v publicación , i. Juan. .Ho.njtreyas ;y . sp . espora Ju^ia 

( Gallego, vendedores ambulantes cíe q.uincalía, para que, dentro 
dé dicho término se presénten en lá cárcél p ü k icÁ ¿e n  ía au - ' 
diencia de S. S. á responder á lós* cargos^ que tés réSÚitafi'W lá^ 
causa ..que contra los mismos se instruye por falsedad de una 
cédula'de vecindad. v  • . . \  • > •

r — I ? ' ;■ |,L ; ó ,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó  vtóic dé! SáfeS; 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y , Juq? de briDjfera. 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital  ̂.refrendada 
del Escribano D.-José Harcíá, se cita, llama y  entpl^í'^ppr .pri—. 
mera véz y  térmiáó dé huevé dia^ A Víéé'úté 
que se présente en la audiencia d é ^ ;¿S ., qúo la l i é é é ^  él 
bajo de la Territorial, á fm dp que sufra la pena q im d éh a^d él 
impuesta en causa criminal seguida contra el raismo por. lesioacsj j 
apercibido que de no verificarlo íé párará^el perjuicio qué haya,, 
lugar. ; . /  /  ' ^ 989' '/. ]

Rtv virtud, de. providencia del fer. D. Mjguel Jóyen áe.SalfS; 
Magistrado dé Áñdíéncia de;'fuera de AlaÚnd y  ¿ q z  de pr)¿é-' 
ra instancia del distrito de Maravillas dAestá 6a 'p ítá Íe tr§ íi< á^  • 
da del Escribano D7Jo?ó García, se cita, 1 lanía y  éihfilaza bor 
primera vez y  término de nueve dias- á Feliciano ;Marlihez BaitJ 
roso, para que se presente en la audiencia de S; %^-que la 
ne en el piso bajo de la Territorial, á fin de,que, .sufra; la, pena 
qué le ha Sido impuesta én causa criminal seguida contra ef mié-j 
mo por lesiones; apercibido que de no verificarlo le párará él
perjuicio que haya lugar. ,7 . 5990

En virtud de providencia del Sr. D. íiigiiM Jó'vé'n ^de Salas,
Magistrado de Audieiíoia dfe fuer'a dAMadrid y Jüez«'(i¿’pniíié- 
ra instancia del djvStritq de Maravilias de esta capfta11 refrendada 
del Escribano I). José Miller, cita,; llama y  emplaznf:pOL 

: mera vez y término de nueve d.ias á¿o sé  Moya 
que se présente en la audiencia de S. S., que lá tiene "in el piso 
bajo de la Territorial, á fin de que sufra la pena que le -fiá síáb 
impuesta en.causa criminal seguida contra el mismo p o r lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qqe haya 
logar. , 59.94 /...

Por el presente, en virtud de providencia def Sr. D. P a ^ i ó  
González, Juez de primera instancia del M elodía de las afueras 
de esta co rte , refrendada por el Escribano Df Manuel Álvarez* 
se cita , llama y emplaza por término de nuévé días á Casimirú 
González L abrada, hijo de E stéban, vecino de Casarr ubids del 
Monte, para que comparezca en dicho Juzgado á fin-de lo tifi
carle cierta providencia del Tribunal superior en la causa que .se* 
le sigue por lesiones á Víctor López; bajo apercibimiento.que de 
rio presentarse Se le declarará rebelde y contumaz, y íé parará 
el perjuicio que haya lugar. 600&

 ̂ D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de La- 
re’do.

Por el presente cito, llamo y emplázo á María Gutiérrez Cas- 
tillo,.natural y. vecina de Goíindres, para, que ^n el términO/.do 
30 días comparezca en este Juzgado á responder á lós cárgos 

, que la resultan en la causa criminal que estoy instruyendo por



testimonio del qué refrenda sob^^ déhío de hurto; apercibida 
que dOiüO verificarlo se continuara la causa en su ausencia y re
beldía r  te: ^^eráuÍPte c^ie haya .Ijugpr/ t » ,, ; >  • - r  ¿. f

Dado m Laredo*44S;.de Noviembre,de,4,860*^ E du ardo  
Ürreclw.^Por su lii'andado Manuel de Lazbal; Viesca. ’> 6005 ,

í>‘. MaVte'CólH& ' f  ’Yiíllfioh, Cáftálféro* d Í 4  ReáT y dtétiñ^ 
guida( Qrden española de Garlos III, Jefe honorario de segunda 
clas:e d*e;A^mi^iS^ácitíh' ciVil'Vocal; de' Ja JáriVÍ p^VíncIárJáe 
S a n ífe ^ te J ^  <té ^ rim e^  inHtahciá deí dfis-
t r i t f t ^ rHz: , :® s t á ;p la z a .;V  ;

por el'pnespRte citoi llamo ^  emplazo r;á .todas, tes.tpersonas 
q u e«ó ’ctéateorideréehó á Vos bienes perteneoientes?al patro
nato que en esta ctadadfontib D; Nicolás ^étnaádezdel’ €asbillo,‘ 
pafrf 'qúe%tí ;el-l^r^nó' d^ ^0- días ;  eófífadóá desde estar fecha',' se
presenten £  (tódúcirló ; poY sí ó -jpof-apbtíeiva^ty;'6o%é'téá'té;véá
los áiítós 8$ d¿Whrc;ul&ión /teWisidtf-y ^aV'Uóioñ' dddichos bie
nes q u e ,  penden ,en el .Juzgadq de írii jce:rg¿ ppr préáenpia: del 
infrascrito Escribano; áperdljLdos qué pagado dicho’ término sip 
h a b e r ío  ejecutado se íes’ tendrá por rebeldes, continuando eí 
procedimiento ;s.u curso npítsolo, los .presentados., parando - á . los 
no comparecidos'el perjuleío que bubiere .lugar.; r f ,.. . V v 

Cádiz; 29 de Noviembre de 48fiü. s=;Licen ciado José María 
Cortés.=^José Marías Gutiérrez. :: -.-•.i ■ o  ••?,-»> 604&¿.* ?;

'■
Juzgado d e . Guerra del. Campo de Gibralter.—En, providencia^ 

dictada por el Juzgado de Guerra de este Campo en 4 7 del actual 
en tes¡ aufok'rdbkIfeste'ftefítaría ídeP réginíieiRo
jnfafiterííí de Africa. DrJosó.Gálvéz,y- RQdr%uezy,hÜj®ídei*D* En^ - 
sebidy de Doña Gbistobblina v nafcuYarl1 de' Granaday seéonVoc&if 
á a^u í̂lóS’,•' que'Sé'crean cód db*>;
redhoí^'tó^biíftlps’ dé dicbo: f in it o , pará qué éri. é í tériirind dé áo 
dia  ̂ se^érsc^én por sí & jj&f apoderado ep forrhO   ̂
acck^es^ . u

Ba$J en Algqcteas & 2 0 de. Noytembre 4 e  í86Q.==P. L^Fran-r. 
cisw>Rucbo?.F=V.° B ^ G a rc íe  de te Torre. te 6024 h ,te

V •- OÍ> V-V .̂. * ... .... •, ry .

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Pbip'eUpreédnté; cotíJa éalidadr dé* priñiéro,’ segfíádó •, iéiitétio 
y últMo édrcto, citó, Habió y  emplazó* á D. Francisco Aguírre, 
na tü jfá f^ 'Cftfír&ré^Vpartido dé ¿aredó; Órbpléádó^céáanté Có̂  
raoi.^rféi^e} eáfe présíd'fóV sbíterd y de éifáVf 'ále 3 5 £ñtis fipata 
que ep térmitfo^de $0 diás, á cptítaé désdé; él eñ (pié’ Se'jh^er-1
te en, 1 '̂Ü ácéfcfifr'É affi "se presente. en' é¿íé'.!iúz-'
gador y  .Escríbante• de 1 ac’tqario á defenderse de los cargos que le. 
resultar en áa causa pendiente en este Juzgado sobre intento dé 
homicidio en la persona del confinado José María Cálatayud; y 
si así íó hiciere sé fe guardara justicia; y  no compareciendo en 
dichp;térmifíOBe;éi^efídcrún ;las actuaciones con tos estrados de 
Trihüóal } parándole el' perjuicio qué? hubiere lugar, o,‘j  *.: í

padó* én Búrgcís £  %7 ú e  Nóvietóbre: de < 869; ^Jlranciscode 
la £ézuéla.=^Por su' tóabdadó óFérfíánJdo Moríterrubio. • * 6029^

Jdz^a'dó dé Güerrá: ifé’ Gáéüílfé Tá N%íevá .^ P dr él pfésént^:y 
en vírtbcí; de ^Fovi^Ónci^ ’déí' Sé.' áitdifór dé Gtíér^á, sé * 6ítdf y ’ 
emplazi a cuantas persónaé sé ÚféaÓ éófí débéchd á ’ té fiereííciav 
de D. Pedro Qrtiz^ pará qué denjró deí térínlnc) dé 30 díaé, con
tados desde la publicación dé esjt.e; ¿úunpié, .có%are&án. ^ dp ílíif.'' 
cirleen esteJuzgádo> sito en; la calje,de Atpqhá,; local de,Santo 
Tomás.- ‘ -.f . 't ■':! '.- i

Madrid 27 Noviembre 1860.=Vicente de Castañeda. 6024

B. Leonardo/Casamdvá,? Juez cíe primera:instájácia de la Pue^ 
blade*Tri^ésO!iy  ; ,p

éí pre^épté serondo ed í^ó> llamo, citó y  Emplazó'á Juan 
Bláncó, Vécinb;def ‘̂Médon ,' parroquia dé ’ Sáñ Juaff dé Clíás; y a 
Domingo Alpnso Fernandez^^qiie Id és dé tá Peña Foléñche',,fe 
ligresía'de'.San íuán de Barrio, ambos’pÓebió^ en éste pafítído, 
para que dentro de nueve dias primeros siguientes ai de íá fecha 
se presenten á mi disposición en la cárcel-; pública de esta vi
lla á responder-dp>los caragos que Jes resultan en,causa criminal 
que .contra ellos jústruyó̂  ̂por hurto dé dos muías a José Per.ézn„- 
de Casardámala; bajo apercibimientQ que.de no verificarjo se Jes 
declarará rebelde,y? contumaces. . , v  i

• Dadoren íayPuebla.de Trives á 26 de_ Noviembre ;de I86Ó — v 
Leonardo-€asdnova'.==Pdr mandado.del Sr. Juez, Andrés Barba.

■ ,. - • , í ' :.6025

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la PuéH 
blá dé Trivés; ."  ¿  \ ; i

Por el presente tercéro'y último édícfó' ilanio yeito y emplazó 
á José Losada , yécinÓ c|p Cha véan, Ayuníámieñtó de GhanÓreja 
de Quírja, en éste partidot para q(ué denlóp dél "(érmlnó.lÜé riiî e-, 
ve dias improrogabies, á contar desde el de la fecha, se pré
sente-;á mi disposición en la-cárcel pública de esta villa á res
ponder de los cargos que contra él resultan en causa criminal que 
instruyo sobre hurto de centeno en grano a’ Juan Alvarez; bajo 
apercibimiento que dé nÓ'vériTicarió sé sústanefara la causa éñ 
su ¿rebeldía, entendiéndoserlas aetuapiqnes ¿con dos estrados «hasta 
seíiíencia. definitiva, y  parándole el perjuicio que. I¿ya  lugar. - ;

f  Daüó en la Paébla de Trivesrá;26 dé Noyierabre^de ^860.== * 
Leonardo Casanova.t=Poc mandado dél Sr. Juez, Andrés Barba. ‘

• • • 6027 • .

• B; Leonardo Casanova, Juez de primera instancia déla Pue
bla de Tri ves.  ̂ - r.

Por él presen té tercero y último fediétó llamó; cito' y emplazo 
á Pedro Moreira , natural de Santa María de Villamayor, vecino 
de,Gásalda,.parroquia.de San Juan de Camba , en este partido, 
casado, de 36 años de edad, labrador y : afilador, para que den
tro 'dél térhiihp de; hüéveí^iásy á I á  fecha ,,se 
presente' ep 'é^.e jpzgaflQ :prjp|é¿a instancia áírespoñdér á ja 
acusacjqp fi?qab^ntra/éi deducida en ̂ ^usa que se lé sigue por : 
les'^nesyc^rporales á Ana Fernanda  ̂bajo apercibimiento de. que 
no yerificándólo seguirá el procedimiento en su rebeldía , vnótifi- 
c^ndosé las providendas en tos. estrados íhasta sentencia definiti
va, y.parábdote^eí perjuicio que haya lugar.

' Dado en te Puebla %  Trives á 26 de ‘Noviembre dé 4860;= 
Leonardo Casanova— Por niándado del Sr. Juez, Andrés Barba;

' ' ■' , : y ■ 6026

D. Juan Tárraga, Juez de primera instancia de la villa de Ca
sas Ibañefc y  sil partido, en 1a provincia de Albácéte.
7; Hago saber que en • este Juzgado í>ende iCpncurso, voluntario 

fie acreedores dé cesión dq.{jienes. provocado rpor; ,B.;r Antonio; 
^ ia n q  Ja» Herasy yetcinO de YiHapaanta , de este*partido. A las 
diez de la mañana del diá 20. de Diciembre próximo.se éélebra^ 
rá.:eh.másala audiencia-'junta général dé acreedoreS' párá él fíom- 
bramiento de síndicos á’ los eféctós que se detémiitíáñ en los 
artículos 608, 600, 639 y  640 de ía ley dé Enjuiciamiento civil. 
Y con el objeto de que’llegue1 a noticia de íós acreédpréád'e So- 
riano que todavía no, han comparecido, y  de que puedan -ha
cerlo al acto de la referida junta con los títulos justificativos de 
sus créditos, jes cíto *pór medio de este edicto, que se insertará 
en te Gacela del Gobierno*de.S. Í M . ••
: : Casas Ibañez 29:de Noviembre de 4860.=Juan Tárraga.= 
Por su mandado, Cástor Mayoral: - 6029

D. Nórberto Romero, Juez dé primera instancia de esta villa 
de Escalona y su partido. ; . .

Por él presente hago saber, que en este Júzgádo y Escribanía 
d£Pq-ue >autapiza se sigue causír criminal en averiguación:del pa
radero de María y Juan Arellano, hijos de Facundo y Marcelina 
Marin , naturales y vécínÓ§: de Santa Cruz del Retamar, los cua
les desaparecieron de este pueblo en el año de 1837; y con el fin 
d equ e  llegue á su noticia, y de tes personas que sepan su 
paradero, quienes lo manifestarán á éste Juzgado en él término 
de 30 dias, se anuncia por medio dé éste edicto.

Dado en Escalona á 22 de Noviembre de 1860.=Lic. Norberto 
Rom ero.=Por mandado de S. S., Vicente Rodríguez. 6031

-• ’V-..________________________ 7____ .

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de Alcalá dé 
Henares y su partido.

Por el presente citó , llamo y emplazo á Antonio García Fer
nandez, natural de Arroyo Molinos, en el partido de Plasencia, 

‘'siryiente, para qué en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción deí presénte en 1a Gaceta de M adrid , se presente en 

A* Juzgado de esta ciudad,á responder á tes cargo? que contra el 
. mismo resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo 

por estafas en 1a venta de una cerda á Pedro Blas, de esta,ve- 
- cíndad; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per

juicio que haya lugar.
_ Dado en Alcalá de Henares á 30 de Noviembre de 1860.= . 

Justo Diaz G.tllo — El Escribano actuario, Hilario de la Riva.
6030 .

-  ̂• • -— ," . !•»r.". .v>.■■■".■ ” ~ r'

D. Joaquín Marjinez López de, Ayate, Juez de, primera instan
cia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente c ilo , llamo y emplazo por tercer pregón y

edicto ;al .moro Mafiomet-Sied, criado de la.casa deK Sr. Conde de, 
RaPceáU pára»que dentro de mueve dia* sé^présente en las c á ^  , 
éeles Tóriieá dé Sefranos de esta ci'iYdad á defenderse dél- cargo 
que ctütftra eJ nhÜsrito résúlta eú la caüsá-fbrmada sóbre hurtó dé* 
dinerosa los cocheras de rá réíéri'da casü; pué&Vsi ÍO híciére se'rá' 
f*™: J -  y ;déíÓ contrarío ié páVara él p e i-
juició á que hubiere [ \ \
\ ,00. Y^lenoia á 1 áe Bteiemb’reide 1860.^.íoaquin Mar

tínez ,López, da Ay.ala.?^P,or. mandado de S. .S., José Fayo.
6046

, D. Jósé Jorge’ de Goya, Juez de primera instancia1 de esta vi
lla y  su partidor *
■ Por la presénte primera vez cito , llamó y emplazó á Fran- 

oisco Retes éD ilafio Acha para qué en eV féfmiftó de nueve diaá 
coiiípWrézcan en̂  este Juzgado y  Escribanía dél qué suscribe á fifí

éon ellos lá diligencia de citación y empla- 
zf ]tetefe. p ira ; te, Excma;. Audiencia del territorio,; a donde hay 
que remitir en consulta la causa qué se les ha,.seguido por iup 
fiaber satisfecho;el importe desuna merienda que tomaron, en 
unión de otros ; apercibidos de qiie de no presentarse les parará 
el perjuicio' qué haya.Jugar. , '

Bilbao 80 de Noviembre dé 1-860.^Jóéé- Jorge-dé- Góyá;=Por 
mandado de S. S., Calixto d'e Afísiiátegui. f 1 6047

[ FÓr el |résenté, dé órdeh ¿d® Sr. Jüéz: dé jp îtóerá iñ'stéticfá’ 
del, (jistrita d^ fá Catitórál’ dé;éi^á'ciudad r sé'ém^iázá á tí. Jéa¿| 
Sklyl.-y ^fidaVpára que (Íéntrc d é í término,dé nttéve diás, cómV 
parezqa e|i su Juzg-adq;y; Éscrjbánía;dfel. infí:as.critp :á contestar, á 
l| demfínd%:prpmoVida^porp. Bartolomé, ¿alvá y  Barceíó, en eí 
concepto: deiapoderado general de D.= Miguel Salva' y  Nadal, sobre , 
jóidiqde testamentaría dé Jios bienes dé D; Juan Salvá y Barceló, 
pádré dé d‘tehós! Sírlvá y Nadal:: *; ¡  ̂ .
* Dado éfí Bátmá'de MállóVca á ^9; dé: Noviémbre de 4860.== 

V.° B f=R qm ea.=Por mandado de S. SÍ; Antonio Cahellasí
■ ' ''' ” 6057'

.i..,." ;¡,_L_ , I ; l y;   rr——

tír  JÓsé V á W o , j¡í îíííér Tefíléíífé AiCaTde cóhsfíiúnróóat de es
tá villa de^Manzanares, .^fíe deAalteétófe en ^¿taal ejercicio de 
tales fuñcióiíés él Escribano que suscribe da fe &q.

Ppr el presente se cita,,ll.ama¿ y. emplaza,,á ,4 ^ -  P icó ', vecino 
do M onóvar^yA  José Baldó , qué Jo;es !(íe ÓVcheía , en te pro^ . 
vincia de Albacete, para que en el preciso .término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio^em, la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en esta Alcaldía-de mi cargo á satisfacer 
la multa de cinco duros cada uno que se les impuso en juicio de 
fa ltfrs te1 )i^ 7 u ép í^  mr Autoridad en t
de Diciembre del año último; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. ;

Dado en Manzanares á 4 de Diciembre de 1860.=José Vaíe- 
ro.=Pór mandado de su merced, José Angel García.
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D. Julián Gutiérrez del Olmo"; Juez de primera instancia de 
esta.yilla de.Talayera de la Reina y su partido.

Por Virtud'del presenté c,ito, llamo y émplázo á ílemigio Flo- 
rez, alias Cuqute;:y Tómásá Ródrígiiéz; véciriós qíié füeróií dé í ) o - : 
mingó Perez,* para que en término de 30 dias, contados, desde la 
inserción de este anUnGip.en la Gaóeía; oficial,* se presenten en 
este ;mi Juzgado á fin de,notificarles la ’ .^enténcia.dictada. en,cau- , 
sa criminal que instruyo por robo en despqbíadq., homicidio y 
lesiones graves á dos comerciantes dé Alcábón , éjecutado en la 
tarde dél 19 dé Fé’bréro de í'868; bajó áóercibirñiéhto de que en 
Otro: cáso se les declarará ^contumaces; y rebeldes-, y les parará 
el perjuicio quejiaya lugar.

; Dadp en Tala vera de la Reina á 4 de Diciembre de 4 860.= 
Julián Giitierrez dél Olmó.=Por suAitehdado Antonio García Ár- 
guélíeS. : -  6067

' D. Manuel Sosa, Juez áé priulera instancia dé :está ciudad.' 
.¿•Esi:'̂ iiLtiid del -presente -:se- convoca á todas las personas que 

se crean con derecho á Jos bienes quedados;por fallecimiento, de
D... Cristóbal de|. Aguila y ele- su heredera usufructuaria Doña 
María de] CVrmén RÓdrigúéz, ocurrida la de esta en 1 í de Julio 
ültímÓ,chabféndo’ llamado eí ptiméro éñ pieria propiedad á sus 
sobrinos D. Francisco Javier, Doña Jacoba, Doña Josefa y Doña 
Juliana,fd£l. Moral ;.en su testamento qtorgadO( en.esta ciudad an
te el Escribano, D. Hipólito Cebreros en 42 de Diciembre de 
4 794, para qué Sus representantes sé personen en este Juzgado 
á usar de su derecho éri él juicio' universal de testáraentaría, 
provocado ,4q ítei a o Jil a-ív. ooiitarJo.c.
do su,.publicación en la Gaceta de M adrid ; seguros de que se 
les administrará justicia. r ; . :

Bario éri Carmona á 3 dé Diciembre dé Í860'.=Manuel So* 
sa.=Ror maridado de SdSb Licéhciadó Diego Biaz‘ -; 6068

C O R T E S
 SENADO.

PRESIDENCIA DEL E X CMO. SR  MAR(QUES D EL DUERO.

E xtracto oficial de la sesión cHebrada el dia 14 de Diciem
bre de I SfiO. ,

Se abrió á las dós y ; treipta y cinco m inutos, y  lerda 
el acta do la anterior., fu é. a probada, , . .f 5; r .

{£1 Senado quedo ériíéradó dé que él Sr. M arqués de 
Gástmtega ingresaba 'en  lhrcüárta sécOion.

P révio anuncio deí - S r .P  ro ld en  té; ju ra ro n , tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respeqtiyam en^ en las 
se’ccidnéy qü i nía y séxfá íós Srbs.' Ma rq‘u es de los Alta- 
res v b íJ oaqu ín  de BarroetA y Aldamar;

ÓRDEÑ DEL d í a .

Continuación del debate pendiente sobre el,dictamen 
rétáñvo di proyecto de ley de ascensos militares.

Prosiguiendo ía d iscusión  d e ’ art. 23, d ijo
Él Sr. ti'AlldÜIGB't Uria pequená Óontrád icción eh- 

cuentro entre este artícu lo y  otro; ó una enmienda que 
n o : =*sé si ha s id o , aceptada. (. El, Sr. Secretario Sevilla: 
Está ré ti raijo.) En e,se caso , nada tengo qu e decir.

El Sri IR ÍA R ^ É  ( Rara una aclaración ): Aunque no 
tengo la m enor duda. de que los Coroneles ó Jefes de dis
t r ito d e l nuerpo de- C a rab in erosestá n  incluidos en este 
artículo cuándo nábíá de rnstitutos; sin em bargo, en 
materia dé leves es m uy im portante lá m ayor claridad 
posible ’ , á  .fin de evitar inuchos m ales que sin ella p u 
dieran ocurrir. En. el cu erp o  de, Car«abiner;os qué tengo 
él Hbíiór dé íxíáñdár; m erced á  la m únificehcia de S. M. 
la R eina , veo q u e , según expresa el art. 20 del regla
mento.,. tos¿ prim eros Jefes ejercerán .las Junciones de 
C oroneles de reg im ien to ; y por con sigu ien te , com o los 
J e & s .á n .á is ir l t ^ ^  fu n cio 
n es , y  tienen a pesar de esto esas condiciones de que se 
trata , deberán estar incluidos sin duda todos ellos.

Desearía que la com isión hiciese alguna aclaración so
bre este punto , aclaración q.u&espero sea favorable.

El Sr. Marqués.de. ZO R N O Z &  (de la com isión): Fácil 
es dar coritestácibri-ál Sr. Senador que acaba de hablar. 
Él artícu lo dice «en su respectivo instituto;» y  por c o ñ - 
sigoiénte com prende á los Jefes de;la Guardia Civil y  Gá- 
rabineróó qn é  désempéñ’an funciones correspondientes al 
m ando dé u n  regim iento en infantería y caballería, como 
sucede igualm ente respecto á los Jefes de artillería é in 
genieros. .. , . . . ,E l Sr. IR EA RTÉ: Doy gracias a la com isión por la
aclaración qu e acaba de hacer.

Sin más debate fue aprobado el art. 23. ‘ '
Leído el 24, decía así:

: «En la calificación de aptitud y m érito para e l.a scen 
so' pór elección dé los ÓííCiáles y Jefes se tomará en con 
sideración en prim er térm ino las calidades acreditadas y 
los servicios prestados, en las funciones de guerra.»

Él Sr. C A L O N G E : Üna pregunta. La posesión de la 
cru z de San Fernando ¿S irve de título preferente para
optar en íps ascensos de e lección ?  ̂ ,

Él Sr. IN F A N T E  (de la com isión): Eso es solo una 
concausa. Él Oficial que ha obtenido la cruz de San Fer
nando demuestra valor , circunstancia muy atendible 
pero que no basta si no va acom pañada de capacidad.

El Sr. G A L O N G R : Entonces debería decirse que, er 
igualdad de l a s  demás circun stancias, se tomará en c o n - 
^ deracion  la que acaba de indicar el Sr. Infante. ¿L o  ad
mite así la com isión? . . XT i

El Sr. Conde de V E L A R D É  (d e  la com isión ): No k 
admite. El qué acredite más calidades de m ando en U 
gu erra , es el que tiene m ás títulos para el ascenso.

Sin m ás discusión se aprobó el árt. 24 , pidiendo e
Sr. Calonge que constase sú, voto en contra.

Acto continuo se leyó  el art. 22 , reform ado por 1í 
com isión , y  decia así: , ,

«Para ascender en tiempo de paz por el turno de elec 
cion  en todas las clases desdé Teniente hasta Coronel in 
c lu s iv e , sé requiere haber desempeñado tres anos e 
em pleo sobre el cual ha de recaer el ascenso, ó hallarsi 
en la prim era mitad del. escalafón do antiguedad de si

^ É b S r .  CÁLÓ Ñ G Et Lá com isión ha adoptado un tér
m ino medio que no orilla los iheonyenientes antes in cr
ead os, reduciéndose todo á fijar tres anos en vez de dos 
y  por lo tanto, no vemos satisfecho nuestro deseo los qu

- anteriormente nos oponíam os al artículo para evitar que
• Con opacos años de* servicio cojmparati va mente pudiera; 
> verificarse la inclusión en  la lista. ¿Cree la com isión que
; $011 tres años se llegará á la mitad de la escala? No será 
; lo más general, y en consecuencia resultará.que cási siem 

pre cabrá el ir á buscar del cerítro de la escala abajo los 
Oficiales que han de ser ascendidos, que es precisam ente 
lo contrario de lo q u e  queriam osínosotros. .

• El Sr. M arqués fie  la h a b í IiÑ A  (de.te-comisión);- La
* com isión  pesó los inconvenientes, que tenia la enmienda 

del Sr. Sauz, y  solo adm itió;str principio para las esca
las hasta Capitán pues respecto á los Jefes, creyó  que 
con  aumentar un año de posesión de empleo se satisfacía 
á los señores que im pugnaban el . artíoulo. Por lo demás, 
á los que creen que lá-elección  llevará siem pre en  sí el 
p rincip io de la arbitrariedad y. Ia , in justicia, nada lia de

; bastarles, y  por lo tanto creo que hubiera sido mejor 
que desde luego hubiesen rechazado el principio de elec
c ión . Entre tanto, me parece que.en adelante serán las 
elecciones m uy diferentes de lo que han’ sido hasta el dia, 
p orque este proyecto de ley sujeta muchísimo el ascenso. 
Por esa razón la comisión encuentra inconvenientes en 
que se drga que para ser elegido haya de estarse d.el cen 
tro de la escala arriba, pues las de Jefes son á4veces,m uy 
reducidas, com o sucede en caballería y en otros institutos, 
pudiendo suceder que no haya n inguno con  condiciones 
favorables para optar á la elección ; y  con  este m otivo 
llamo principalm ente la atención del Sr. Calonge sobre 
lás escalas de Ultramar.

ELSr. CALONGE. V oy á proponer un medio de re
solver todas las dificultades; pero ántes diré algo res
pecto á lo qu e há manifestado el Sr. Marqués de" la Ha
bana. ■ ,
j No creo fácil, corno dice-S. S . , que puedan faltar in

d iv id u o s  para cubrir eL turno de elección e n  caballería, 
pues hay 65 Coroneles y  82 Tenientes C oroneles; de m a
nera que es m u y  difícil que en la mitad no se encuenr- 
treii ind ividuos aptos para el ascenso.
/  Tam poco estoy coo fo im e con S. S. respecto á que en - 

lo sucesivo no podrán concederse ascensos por la volun > 
tad m in isteria l, como ha sucedido hasta ahora , á pesar 
de existir la misma prescripción; pero sea com o quiera, 
pregunto á la com isión : ¿ hay inconveniente eñ que se 
fije que si del centro arriba no se encuentran Oficiales 
aptos para 'el ascenso, se siga bajando hasta que se en
cuentren? Esto creo que lo conciba  todo.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : Se ha equivocado 
S. S. respecto á  las escalas de Jefes dé caballería^: pues 
no hay más que 20 y  tantos Coroneles : los demás son 
devreem plazo. Én cuanto al m edio que S. S. propone, 
creo que no_ daria fuerza alguna ál precepto del artículo. 
¿Acaso seria: obligatorio en el G obierno encontrar esos 
Jefes ú  Oficiales aptos?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Teme el Sr. Calonge que puedan cometerse ab u sos ; pero 
yo diré á S. S. que la manera com o se forman las listas 
hace im posible la postergación de la mitad de la escala 
arriba , pues siem pre ha de ser elegido el más antiguo. 
Esas listas las forman los Capitanes génerales ó los Ins
pectores de revista , y luego van á la Junta consultiva,
V finalmente pasan al M inistro; y por lo tanto, para dar 
cabida al favor respecto á determinado ó determinados 
individuos, seria preciso qu é todas esas personas se p u 
sieran de acuerdo , concurriendo una porción de circuns- 
ancias que no pueden imaginarse.

Ha d ich o S. S. que h oy  existen leyes en lo relativo á 
este p u n to ; pero S. S. se equ ivoca , pues no hay  n in 
guna , y  de seguro , á habep existido , los Ministros: hu
bieran procedido de otra manera para no perjudicar á 
unos por favorecer á otros.

El Sr. CALONGE: Dice S. S. que no hav leyes ; pero 
hay Reales decretos que, sin estar anulados, están com 
pletamente infringidos. .

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINZ&TROS:
Por mi parte no he abolido ningún Real decreto  ( El Ser
ñor Calonge : A bolido no.) Ni tampoco lo he quebrantado; 
y  si alude S. S. al que yo me figuro, le diré q u e  podrá 
haber sido quebrantado por algún Ministro; pero por-m i 
parte lo he cum plido estrictamente.

Sin más debate fué aprobado el artícu lo, pidiendo los 
Sres; Calonge y Marqués de Novaliches que constasen sus 
votos contrarios á los de la mayoría.

Leyóse en .seguida el art. 25 , y  estaba c o n c  bido en 
los térm inos siguientes::

«Para calificar y declarar este derecho en los cuerpos 
que rige este principio para los. ascensos, se form arán 
anualmente por los Capitanes generales en sus respecti
vos d istritos, ó por Generales Inspectores que nom biará 
el G obierno, listas motivadas de los Oficiales y Jefes ele
gibles-, que remitirán directamente ai D irector ó Ius 
pector respectivo en la época que se les fije. Exaíniurdas 
y confrontadas por estos Jefes, las remitirán con su in 
form e y los expedientes personales de los,interesados á 
la sección  (18 üUerra v rearma- nm w nsejom enasrauo , per
ra que calificando el fundam ento y justicia de la elección 
según la aptitud y méritos de cada u n o , y.ejevándolas al 
Ministerio de la Guerra con su opin ión  razonada, se 
aprueben ó rectifiquen p »r S. M., V sean com unicadas al. 
Director ó Inspector respectivo con la Real autorización, 
que constituirá el derecho de los interesados -á los turnos 
.correspondientes durante el año.»

El Sr. M A T A  T  A L Ó S :.É -. este articule, más que en 
ningún o tro ,.s e  advierte el defecto capital de esta ley, 
que es ei.de ser una lee regíanrm lo ; es decir, ni uuo iii 
otro , pues le sobra m ucho par . ser ley , y  le falta aun 
más para ser reglamento. En ebte artículo se halla in vo
lucrado el precepto de que ha de haber escala de elegi
bilidad , con la manera de form arla ; y lo prim ero es o b 
jeto de la ley, mientras lo .segundo debiera haberse de
jado para los reglamentos; Nosotros no nos oponem os al 
princip io de la e lección ,.p ero  sí á*los males que produ
c e ; pues es im posible dejar de faltar á la justicia en a l
gunos casos , siendo claro que habiendo com o habrá cada 
año de seis á siete mil expedientes de elegibilidad, ha de 
ser poco m enos que im posible dar siem pre un fallo acer
tado. Así lo com prenden la com isión y el G obierno, y 
por eso aumentan los trámites para ver de conseguir la 
exactitud y la justicia en lo relativo á ese fallo.

Entre tan to , supuesto que nos hallamos en una cues 
tión reglam entaria, voy  á decir mi opinión sobre ella, 
advirtiendo desde luego que no conozco las ventajas que 
lo que se propone pueda tener sobre lo existente. Si no 
he presentado una en m ien d a , ha sido para no prolongar 
el debate, y  porque he visto también atendidas otras in 
dicaciones verba les; pero, lo que yo  hubiera deseado es 
que se estableciera un certamen publico para form ar esas 
listas de elegibilidad, y que eso se verificase de la m a
nera siguiente.

Pasada la revista de in spección , debería constituirse 
en= cada distrito m ilitar-u n  Tribunal exam inador com 
puesto de cuatro Coroneles del arma y presidido por el 
Capitán general, ante el cual acudieran todos los Oficiales 
de la misma clase que aspiraran á obtener eL derecho de 
ser inscritos en las listas de elección , las cuales d e b e - 
rian form arse en vista de los resultados de ese exám en, 
saliendo así con arreglo á la verdad. De esta manera ca
llaría la m urmuración y -se -sob r ia  la capacidad de cada 
individuo; y  para conocer sus demás cualidades, pasa
rían esas listas á los Directores dé las armas para su in 
forme. -

Me parece que esta seria la mejor base para dar prin
cipio á los expedientes de.que se trata, y por lo tanto rue
go á la com isión que.m edite mis observaciones.

El Sr. . Presidente del CONSEJO ' DÉ M SN 2S T R O & : 
Es verdad que en este proyecto de ley hay, no m uchos, 
com o ha dicho el Sr. Mata, sino algunos artículos reg la
m entarios; pero son necesarios para cortar esos abusos de 
que los mismos Sres. Senadores se han lamentado ; pues 
si se hubiera dejado completamente para ios reglamentos 
la form ación de las listas de elegibilidad , podrían ser las 
cosas com o han seguido hasta aquí. Yo , aunque Ministro 
de la Corona, opino, por io mismo de serlo , com o he opi
nado siem pre; á saber : que debe atarse las manos al G o 
bierno para su m ism o bien: por esose  han puesto en esta 
ley las bases fundamentales de los reglamentos.

En cuanto á la idea de S. $ ., creo en prim er Jugar 
que esos expedientes no llegarán al núm ero que S. S, d i
cte, pues no pasarán de 409; y respecto á esa especie de 
certamen que p rop on e , no puedo menos de hacer notar 
á S. S. que existe ya hoy. ¿Q u é son si no las revistas de 
inspección? Los Generales Inspectores exam inan teórica 
y  prácticam ente á los Oficiales, y además: reconocen si 
tienen otras cualidades necesarias, pues puede m uy bien 
uno ser m uy sabio y no saber mandar un batallón ó una 
com pañía. Solo existe la diferencia de que S. S. quiere 
que concurran cuatro C oioneles, y yo creo  que basta el 
voto del General Inspector.

. El Sr. Marqués de G U AB-EL-JELÚ : La parte regla
mentaria que S. S. nota en esta ley se ha puesto única
mente en aquellos artículos de difícil ejecución, ó que po
dían dar lugar á dudas; y S. S. ha justificado esta p re 
caución al decir , com o ha d ich o , que teme se falte al 
principio proclam ado por la com isión en la parte de ele
gibilidad. Pero hay más: el mismo Sr. Mata y Alós quiere 
m ayor parte reglamentaria que la indicada por nosotros, 
puesto que pide se establezca un certam en público, acerca 
del cual va ha dicho lo baslanteel Sr. Presidentedel Consejo 
de Ministros. Por lo demás, dice el Sr. Mata que habrá 
de 6 á 7.000 expedientes de elegibilidad; pero yo creo que 
serán m énos, y  m énos aun después que rija esta ley, la 
cual los dism inuye notablemente.

El Sr. M A T A  Y  ALÓs: No com prendo eso, pues en 
lo sucesivo se podrá ir hasta el tercio inferior de la e s 
cala; y además, com o hasta ahora no han sido calificados 
los Tenientes, los expedientes se aum entarán en vez de 
dism inuirse, absorbiendo un tiempo precioso á la Sección 
del Consejo de Estado. Hé aquí por qué quería yo  dar

m ayor garantía y acierto ini.cjaqdo esos expedientes, por 
medio de ese eeptámep publico, eí oual sería* más que 
ese exám en parcial que constituyen hoy fas revistan do 
inspección. De esa manera .el principio del expediente,; 
que seria el acta de ese exám en,, estaría revestido de ta^ 
les formas; de justicia y de im parcialidad que, además d e , 
no prestarse á la censura, facilitaría la resolución, así 
del Consejo de Estado coiqo del Gobierno.

Por estas razpnes insisto en rogar (á la coaiision  que, 
en obsequio a la respetabilidad dé clases jo u y  elevadas, 
acepte mi pobre .opinión, y  el ejército se lo agradecerá.

El Sr. C A L O N G E : Tengo tanta desgracia, pomo fo r 
tuna el Senado, pues precediéndom e mi am igo el señor 
Mata y A losen  el uso de la palabra t no puedo decir, lo 
que me h a b ia . propuesto, ganando en esto La Cámara,’ 
porque el Sr. Mata se expresa m ejor qué yo. E stoy, pues’, 
de. acuerdo con todas las observaciones que ha hecho 
S. S . , salvo en la relativa al certámen publico , qué solo 
en pasos raros admítiria. Pero ahora voy  á hacer una 
pregunta á la com isión.'

Admitidas ya com o lo es.táp en ía ley ciertas disposi
ciones reglamentarias , ¿por qué no adm itir otras, regla
mentarías también? , .

Parece que la comisión,.tiene y a  la . idea de qué las 
listas de elección se in icien 'p or .(os! Capitanes génerales. 
de d istr ito ; pero esto ofrece g^avés inconvenientes, y es 
preferible que inicien esas listas jos  Coroneles ó Jefes,de 
los cuerpos. Así sé  daria á estq cjáse^da importancia, que 
la Ordenanza ha querido siem pre,que tenga el empleo de 
Coronel, y se disminuiría; esa centralización, qu é SL c i
vilmente posbiatah  com o genera Ingente se. d ice , m ilitar
m ente nos ahoga. Deseo, pues, que las listas dq elección 
se hagan ppr los Jefes de los cuerpos. Ya sé dqé ¿ irá  la 
com isión qué así sq hace con las notas, dé concepto, pero 
no es eso lo q u e  yo deseo: (á concéptuécion es una cosa 
d istinta (jé la calificación; y  formada la’ lista,por jos C o
roneles sería uña base tan sólida, que para destruirla 
habría de meditarse 'm u y  despacio. .

Respecto á la tramitación q ú e  relativamente á las lis- 
tas se establece en, el p royecto , puéfie pasar, siempre 
que se convenga desde fuego e n  la necesidad, de que eí 
reglamento, sea m ucho mús lato, que .la ley. La .francesa 
tiene 24 artículos sobre^este particular , y elj régíauiento 
para su ejecución 457. No se me arguya con que . ño fie
m os de suponer que todo el m undo.sea injusto,; no. hago 
yo  una acqsacion . tan gen era l; pero sin necesidad ó 's in  
intención de. ..'hacer injusticia , puede ^piñetersé alguna 
equ ivocación , y en este particular las equivocaciones se
rian fatales. , ... . ’.

Nos decia el Sr.'M inistro de la G uerra, a proposfio, de 
elecciones para, empleos m ilitares, que en su tiempo no 
se fian cam efido injusticias, y que.la  jey no.ha sido iq - , 
fringida. Yo podría coqtestar á S. S. qué rijo, fi^fitendo le 
yes acerca de. este particular ,. ño han podido infringirse. 
Entrertanto, leyes hay de fecha anterior á la época cons
titucional, porque tal es el carácter,de jas Reales d ispo
siciones; y  esas leyes, ¿no se han̂  infringido? Sí, en -ver
dad. Y las posteriores (porque carácter de (eves^ repito, 
tienen los Reales decretos) ¿se han iufríngido ó ño? Tam
bién. , V . . . /

peeja,, em pero, el Sp. M inistro de la Guerra: cíteme, 
un ejem plar.él Sr. Calonge. ¡No he de pqdec citarle ! fiero 
no sería conveniente.. Solo citaré dos ..artículos dp, uña 
instrucción qu e.tien e fuerza de. ley? mandada observar 
por un Real decreto fecha 14 de Julio de 1837. S,u artí
culo 2.° dice que para que cualquier. Jefe, desde ja cíase 
de Mayor inclusive ( que son los segundos'Com andantes) 
esté co m prend i d o . e n , u na pro p„ups ta de r.eco 111 pe nsas, será 
circuns.tancia indispensable que se ^exprese .ía acción ó 
hecho distinguido por tel. cual se.íe considere acreedor á . 
ser propuesto. ¿No recuerda el Sr.: Ministro de la Guerra 
que. se haya intringido este. a r íícu lo?

En el 17 de la misma. ley (V Rea 1. decreto se establece 
por regla general que para obtener un empleo por acción, 
én campaña es necesario haber conservado ó desempeña
do el em pleo anterior cierto tiempo. ¿No recuerda tam- . 
poco el Sr. Ministro de la Guerra que se haya co.ñtrave
nido á ésa disposjeion? Pues aun hay otras m uchas que 
se. han infringido,, y entre ellas una qúe debe .su origen., 
a! consejo d a d o  á S. M. por él actual Sr. Mi ni-tro d e ja  
G uerra , v es de fecha 6 de Setiembre de t854; inandan-, 
do que en tiempo de paz no se diesen, ascensos sin va
cante. Por lo demás, yo dejo á la memoria del Sr. M in is -1 
tro de ía Guerra el recordar lo qu,.e no creo conveniente 
decir acerca de las trasg_resiones.de ley que han podido 
cometerse.

Por e so , p u es, decia yo que las leyes pueden infrin
girse. Verdad es que se. m edirá que la que discutim os 
será más difícil de infringir. Así io recon ozco ; v confie
so qu e esto es m ejor que (o lo lo que habia ajiles, aun 
cuando no sea más que por haber reunido en un solo 
cu erp o .d e  ley todo lo-que existía ántes en disposiciones 
separadas, y acerca de lo cual no puedo negarse su. m é -  
n w  a i¡! «ui iíi s «i 11 v' ci r ic ¡ 11 u. tüiire u iu ió /ya  que existe-'-
-en ella algo reglamentario, ¿Por qué ha de haber incon
veniente en admitir el principio rie que los Coroneles ó 
Jefes de los cuerpos sean los que form en h s  primeras lis
tas de elección ?

C oncluyo rogando.á ía com isión se sirv.a .admitir esja 
idea, dándolexo locacion  donde,lo orea .más conveniente.

El Sr; Presidente <M CONSEJO DE M IN IST R O S : Se-, 
ñ ores , usando el Sr. Calonge do un derecho q u é  vo le 
recon ozco , ha querido de la que discutim os hacer’ una 
cuestión personal, dirigiéndose al Ministro de ¡ la Corona 
que tiene la honra de ocupar La atención del Senado; 
siendo así que, com o la Cámara recordará, he hablado yo  
con m esura,.sin  acusar á nádie, y solo refiriéndom e en 
general á los abusos que hacían necesaria ia ley qu e es 
objeto del debate. Sin em bargo, si no estoy exento de pe,-; 
cado v e n ia l, no tengo inconveniente en que se exam inen 
todos mis actos en los dos períodos en que por la vo lu n 
tad de S. M. he tenido la honra de ocupar un puesto en 
su Consejo de M inistros, ni en que se com paren todos 
mis hechos con los de otros Ministerios que son más del. 
agrado del Sr, Calonge que lo es el actual. Dispénsem e el 
Senado que me exprese a s í , atendiendo á que he sido 
p rovocado, á que yo no he prom ovido esta;cuestión.

Si al decir el Sr. Calonge que he infringido la ins
trucción de 1837 ha querido aludir á la campaña de Afri
c a , S. S. ha olvidado que cuando S. M. se d ignó honrar
me con el cargo de General en Jefe de aquel ejército me 
revistió de facultades extraord inarias, autorizándome pa
ra conferir sobre el cam po de batalla em pleos hasta Co
ronel inclusive. Sin. em bargo, yo , por la alta considera
ción y respeto debido á la augusta persona que ocupa el 
T ron o, me limité á hacer propuestas,..confiriendo d u 
rante la campaña solamente seis ó siete em pleos: á tal 
punto llevé el respeto y consideración que debía á mi 
Reina. Juzgúese ahora si es fundado el cargo que se me 
d irige , y  no qu iero decir más, ; '

El Sr. G A L O N S E : Apelo al Senado sobre la inexacti
tud « 'in justicia  con que ei Sr. General O Donnell me acu
sa de haber hecho yo de la cuestion que ocupa al Senado 
una cuestión personal relativa al Ministro de la Guerra. 
El Senado recordará que, hablando acerca de un articulo, 
dije que se hahian infringido las leyes en materia de r e 
compensas , y que lo mismo podría infringirse la que 
discutim os. El.Sr. General O1 Donnell, con ese tono que 
suele tomar con  los que. en gerarquía militar som os in fe 
riores á S. S., poro que doafro.de esta.Cámara som os sus 
iguales, si no superiores, me dijo.entónces que citara un 
acto suyo de infracción de esas leyes. Eso fue lo que di
rectamente me dijo el Sr. General Q’ D onnelL¿Q uién pror 
v o c ó , pues , la cuestión personal? Yo habia hablado en 
térm inos generales , sin aludir al Sr. General O’ Donnell; 
y eso que podia haberlo h e ch o , rio ya respecto á una, si
no á m uchísim as in fra ccion es, no habiendo, com o no 
hay, nadie que haya conculcado tanto las leyes militares 
com o S. S . , y no en esta materia tan solo , sino en otras 
muchas.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Duque de Veragua): Se
ñor Senador, ruego á Y. S. considere que no es de la 
cuestión lo que está diciendo.

El Sr. C A L O N G E : Es verdad; pero si se lia perm iti
do que yo sea objeto de un ataque , permítaseme tam
bién defenderme.

El Sr. Ministro de la Guerra há dicho que yo le he 
provocado. No es exacto; S. S. no recuerda ya lo que ha 
pasado en ia discusión.-- Yo hablé , rep ito , en térm inos 
generales, sin aludir al Sr. General O’ Donnell. Si enton 
ces se creyó a lu dido, pudo pedir una explicación , y yo 

¡ no hubiera tenido inconveniente en dársela, porque soy 
\ m uy franco, y siem pre digo coa  claridad lo que siento: 

bien lo sabe S. S. Por esto leí el decreto de recom pensas 
de 1837, que S. S. ha in frin g id o, así com o el que dió 
S. S. en 1834, que también ha infringido , verificándolo 
en el m ismo dia , ó en el anterior, ó en el posterior á su 
publicación en la Gaceta. En efecto; contra lo que esta
blecía el Real decreto , venia en el periódico oficial el 
nom bram iento de 17 ó 18 Generales.

Dice el Sr. Ministro de la Guerra que en la campaña 
de Africa no ha infringido las disposiciones que están v i
gentes desde 1837: yo no he hablado i S. S. de Africa; 
pero pudiera citarle más de un caso en que ha in frin g i
do aquellas d isposicion es, aunque no lo haré aquí por
que no debo traer nom bres propios.

Tam bién dice S. S. que no hizo uso de las facultades 
extraordinarias de que se hallaba revestido, pues solo 
confirió seis ó siete em pleos, limitándose solo a hacer 
propuestas al G obierno de S. M. Yo tampoc-o he hablado 
de eso ; pero si por ello quiere S. S. decir que la respon
sabilidad no es suya, esta no es cuestión que me incum 
be ahora.

El Sr. -tflC SPBESID EN TE  (Duque de Veragua): Su
plico al Sr. Senador recuerde que está rectificando.

El Sr. G A LO N & É: Agradezco al Sr. Presidente su r e 
cuerdo: he concluido.

■ El‘ Sr;., Rresidente.teel,:CpN¿ipjó'. DI ? . ? . 
No entraré -flñ la,ppléiPitea*,9u  ̂teusqifij, el S)r, 
aunque podría fiqcerte*3rfiW entQs> qué pp!4esiep. Hacer,. 
porque m quiera .que seJdijĝ ; que: se eqyeueñari lásxíués- ; 
fiones .desele estq sitio. ¡Es tri^e la suerte Í9I los. M i n i s - } 

Tros! Sufrimos impugnaciones ; sé nos ataca un día y otro 
día;;y cuanfio eq.prop^a*^^s%.Nq^ ^ s,de, las armas.qué 
tenemos, se..djqe.qu$óo4aR:q¿en^ óúe$.tior
nes. ¿Qué fie (ficho, yp /séñbj^  j qué haya, podido excitar 
un solo, momento la* pasión política fie ningún Sr, Sena- , 
dor?, Yq lo, dejo al criterio del Señado , él cual me hará 
plena justicia. , , :

Voy ahora á contestar, solo á dos cosas., El decreto, á 
que.se ha referido el Sr. Calonge no ha sido infringido 
por m í; y si acaso.se fian concedido algunas gracia s .ex 
traordinarias, habrá sido en corto be  diefio
que s i; fuésem os á comparar actos con  ricjos, se veria la 
diferencia de unas á otras épocas. ¿ Pero, á qué venir . 
á concitar las pasiones y  á recordar Jo que no debe re 
cordarse ? No lo haré por mi p arte ; n o  quiero que se d i
g a , repito , que vengo á envenenar^ las cuestiones : antes 
q u ed a r  tegar á é so r rom p o ,n iís 'a rm a s,y  en  verdad que 
las tengo. , ; ;

Por lo dem ás, viniendo á la campaña ¿ e  África?, si hay 
quien en_ poco tenga la g lo r ia e n  ellar;.jy^qnirida poí* 
nuestro e jército , la nación y ría Europa cféén  qtra cosa; 
y  si hay también quien olvidando á los que han perecido 
en la lucha, á los que han sucum bido al rigor de una epi
demia cubiertos de barro aun dentro de las tiendas, v á 
los que han SoDrovivido iñutilizadoé; si hay , repito, 
qu ien olvidando todo esto censura los em pleos con feri
dos5'Y  las propuéstas hechas para récóíñpeqsár á los va
lientes, vo tomo sobré ín j , toda entera y de una manera 
absoluta , la respoqspbilidad.de esos actos., . . .

: El Sr. CALONGE: Pido la palabra para rectificar.
ELSr, VICEPRESIDENTE (Duque do Veragua) : S a 

lifico al Sr/ Galohge que do je  de rectificar para que t*er- > 
mine esta cuestión.

El Sr. CALON G E : De tal manera me lo dice S. S., 
que seria yo descortés’ sTivóteedié/rál al Sr. Presidente.

El Sr. V IC E PR E B ID E N T E  (Duque de Veragua): Doy 
las gracias al Sr. Cívlqnge. ,

E.l.Sr, Duque ñetÁ,fiumajlp fiéñe la pa labra .’.
El Sr. Duque de A H U M A R Á ; V oy á cob tiq u á r  te d is 

cusión. del_artv 25, sobre lqs tum ps de elección, inayíTes
ta ndo ^ u e  soy parfidarip de ellos eñ todos’ los g r ;Ados, v 
que, crpo m ü y , .capveniente ,que la lista, iniciativa de estos 
tu rno^ .sea preséntela ppr LostCoroneles de lo§ , regimíen- 
tos. Ésta ideavno es¡ nueva .en /¿.R  puesto que! se halla ad
mitida* fiace años en,la Guardia: civ,ifi*cuya organización 
tiene cuantas garantías son apetecjblés para evitar arbi
trariedades. - c  1

.presentadas las listas pqr tes, Coroneles! ó Jefes de b.»s 
tercios, y después de PP exámen por Jefes del mismo 
cuerpo, pasaban después á la D irección genéral del mis
mo,. en .don.de se verificaba un segundo exám en , vendo 
al fin al Consejo de Estado, sin que,durante 4 2 años me 
fuese devuelta una sola propuesta. Estoy ja n  convencido 
de la conveniencia del turno por elección, que la última 
vez que fui Inspector d e  la ¡ Guardia c iv il propuse que 
se concedtera, á los .Jefes: del, cuerpo eí .pedir á S* M. ser 
incluidos en  Jos referidos tu rn os , .precioso derecho que 
últimamente, ha sido concedido. Por consiguiente, estoy 
conforme: con , que se establezca que Izs primeras listas 
parada elección sean.presentadas.por }os Coroneles de los 
cuerpos, porque náfiie corno ellos .puede conocer la apti
tud,, inteligencia y demás circunstancias de ios Oficiales.

 ̂ Él Sr. RIVERQ : Yo encuentro un vacío en este ar
t ícu lo , y  desearía que se Llenase.

. Los Directores diadas armas* fiician áotes las -califica— 
ciones de Los,O ficiales, y ,ahora sie previene que las In - 
g a q  los.Gepitefiqs generales ó jos  ̂ Inspectoras..¿Qué hará, 
puesv eL,Director de,un arma si cree que un J ¿ é  ú Ofi
cial np caJificadp debe ser incluido en esa calificación?
Ese es el vacío á que me refiero, y  que quisiera que la 
com isión  v iese  de .llenar.,; ;

Él S.r. INFANTE .: No dejan de tener intervención 
en las distas los Directores de las armas , puesto que las 
pasan al Consejo de, Estado, a com pañ an do, si lo creen 
necesario, las observaciones que tengan por con ven ien 
tes , observaciones que siem pre atiende el Gonsejo. Poi‘ 
consigu ien te, no creo que hay .necesidad de llenar n i n 
gún vacío. ... .. .. .,. . ‘ .. .

El Sr. R IV E R O : No niego yo que Jos Directores de 
las armas puedan informar al Consejo de Estado con re
lación á los individuos com prendidos en las listes rem i
tidas; pero ¿v  si hay individuo que no conste en esas 
Jislas , .y el Director cree conveniente incluirte? ¿Qué re
curso tiene- entonces?...

El Sr. IN F A N T E '.-/Esplícitamente r ninguno ; pero no
se lo prohíbe la ley , puesto que los Directores pueden,
com o he d ich o, hacer al Consejo de Estado tas ooserv,,-
ciones que tengan por convenien tes, y el Consejo nomei;ms *•—  ̂- — .. ........ —:--------- ——

El(Sr. P R ESID EN TE : .Se suspende esta discusión.
Va á leerse un dictamen sobre -ferro-carriles.
Ocupando la tribuna el Sr. Luxán, leyó el uictámen 

relativo á declarar de servicio general jos cam inos de h ier
ro que se: construyan para con d u cir  los. carbones m in e
rales y cok des.de los criaderos de grande im portancia á 
los puertos de m ar, á las líneas generales de prim ei ó r -  
den y á-los grandes centros de población y com arcas ¡n - 
du>tru.i)es ; V el Sr.; Presideíde. ai.nmció que, se im pi-im ina 
y repai liria, señalándose dia para su discusión.

... El Senado quedó enterado de que las secciones hablan 
nom brado para la com isión que ha de dar dictáiñen so 
b re  el proyecto de ley en que se proroga hasta i.° de Ene
ro! de 1869.61 plazo para que empiece á ser obligatorio el 
sisténía m étrico de pesas y medidas á los señ ores: ^

^D^dq'ancisco d v Luxán", D. Jacinto Félix Dom eneoh, 
Conde de Villafranca de Gaitán , M arqués de Valgorjiera,
D. Vicente Vázquez Queipo, D. Manuel Bermudez de ,Castro,
D. ^leja.ndro Olivar), . ,

..,£1 Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación  del debate pendiente.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

Co n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de 
ciembre de 1860.

Abierta á las tres m énos cuarto , se levó el acta de la 
a n ter ior , y  fué aprobada en votación nom inal por los 
señores siguientes: 1

García G óm ez.— Posada Herrera.— básala.— López Ro- 
berts (D. Dionisio).— Armada.—  Luengo. —  R ivas.— G on
zález (D. A m brosio).—  Ferrández.— Férreira Caamaño.—  
Fuentes (D. Juan Jósé):— Villalóngá.—  Frau.—  León Medi
na.—  Práts y  Soler.— Zorrilla (D. Ram ón).— M arichalar.—  
Safont (D. José).*— García Máceira.— Duque de V iílaherm o- 
sa.— Sancho.— OrobiO.— Escrig. —  G oicoerrofea (D. Fran - 
c isco ).— Carriquiri.— B ayarri.— Cascajares.—  Paz.— Figue- 
rola.— Pino — Safont (D. M anuel).— Nuñez Arenas.— Fran- 
có.-:— Ylenendez ¡dé Lnárca.— Conde de Lérida.— P o la n - 
co .— Perez de. ios Cobos:— Módet.— Quintana.• — Pisón.—  
Torrecilla de Robles. —  Berruezo. —  Benaya.'^- Arenal.—  
Véntós.— Miidoz. —  Garrido. —  Valdés Món.;— Falguera.—  
Barnuevo y  Arcaina.— Rarbadillb.— Capdepon.— Márquez 
(D. Anastasio)'— Albúerne. —  León y  Navarrcte. —  Mar
qués dé Santa Cruz de' A g u ir r e .A b e d i l l o .— Romero 
Leal — Rodriguez (D. Nicolás).— López Roberts (D. Mauri
cio).— RedoVa.— López Ballesteros (D. Diego).— Nuñez dé 
Prado.—  Osorio y Orense.—  Sánchez Milla.—  Carderó.—  
Valero y  Soto!— Conde de la Cañada.— Gasset y Artime.—  
Albnrado.— Fernandez Blanco.— Uhagon (D. Manuel).— Ar- 
teaga.— Polo.—  Castro.—  Sierra Pambley. — M unladas.—  
Escobar.— Resa.— A uñon.— Perm ányer.— Bertrán dé L is .-   ̂
Sánchez Mendoza.— Ballesteros"(D. Mariano).—Gasset Ma- 
theu.— Leis.— Marqués de la Torrecilla. —  Aífaro G od i- 
nez.— Yañez Rivadeneira (D. Matías).— Ortiz de Zárale.—  
Patiño.— Marqués de San Cárlos.— Borrajo.— Oiózaga.— 
Burriel.— López Domínguez.— Gener.— Remirez. —  Serra -  
110.— Vera.— Sr. Vicepresidente Monares. «

Juró y lom ó asiento el Sr. Rancés.
Pasaron á la com isión  de actas varias solicitudes de 

electores de Villajoyosa , Iiaciendo observaciones sobre 
1as actas de aquel distrito..

Se concedió al Sr. Barroeía la licencia que solicitaba 
para ausentarse.

Se anunció que los Sres. Latorre [D. Cárlos) y  G o i-  
coerrotea (D. Román) no podian asistir á la sesión por 
una desgracia de familia.

Quedaron publicadas com o lovés las sancionadas sobre  
¡tensión á las hijas del General Lorenzo y Coronel Pavía, 
quinta de 35.000 hom bres y fijación de las fuerzas de 
mar y tierra para 1861.

E ÍS r. IWAD02: Desearía que la mesa propusiera ai 
Congreso una dificultad que ha encontrado la com isión 
nom brada para exam inar el proyecto del Sr. Muntadas. 
Existe este provecto y una com isión nom brada paratel; 
existe otro proyecto de la legislatura anterior, reproduci
do en esta, y otra com isión nombrada, para exam inarlo, 
la cual aun no se ha constitu ido: las dos creen  con ve
niente ocuparse de este negocio; nosotros nos hem os 
constituido, y hemos cíláfio también á los de la antigua.

He exam inado los dos proyectos dé l e y , y  son bases 
para preparar un proyecto  de ley do empleados. Él re 
glam ento im pone á las" com isiones el deber de no disol
verse hasta que eslé terminado el asunto sobre que 
han dar dictamen , y yo invoco esto precepto en favor 
de la com isión primeramente nom brada.

El Sr. Marqués de SANTA CRUZ DE A G U 1R R E : Y o



fui nombrado por la primera sección para la comisión 
que tía tó  dé é^aminar*el provecto del Sr. Ortiz de Za
rate. Convoqué lá  cotnision ; pero nó nos constituimos 
porque era él último día de la legislatura;''La comisión no 
rehuye los trabajos qué el Congreso la encargue; pero no 
tiene interés en ser precisáixfénle la encargada ¡de este 
asunto.

El Sr. Secretario G A R C ÍA  G O M EZ* El dia pasado , un 
señor Diputado hizo una proposición que se tomó en con
sideración y pasó á las secciones. Después otro Sr. Di
putado reprodujo la que tenia presentada sobre el mis
mo objeto. Atendiendo á que el segundo proyecto tiene 
más amplitud que el primero, parece que la segunda co
misión es la que debe dar dictamen.

Hecha la pregunta, sé acordó que la segunda comisión 
nombrada entendiese en los dos proyectos.

El Sr. G A R R ID O : Deseo saber si es cierto que se está 
haciendo un arreglo para pagar la deuda con el Gobier
no francés por la invasión de 1823. Si es c ie r to , deseo 
que el Sr. Ministro de Hacienda diga si ese arreglo es 
para pagar la deuda toda ó parte de ella.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No tengo en este m o
mento presentes todas las circunstancias del asunto para 
contestar cumplidam ente á la p regun ta ; por eso la apla
zo hasta el momento oportuno.

El Sr. G A R R ID O : Estoy satisfecho, y luego que S. S. 
adquiera pormerióres espero que contestará.

ÓRDEN DEL DIA.

Pensión á Doña Jerónima la Rocha.

Sin discusión se aprobó el dictáraen concediendo una 
pensión de 10.000 rs. á Doña Jerónima la Rocha.

Pensión á Doña Rosalía Huerta.

Sin discusión se aprobó el dictamen concediendo á 
Doña Rosalía Huerta y Salcedo la pensión de 4.000 reales 
anuales. •

Presupuesto de ingresos.

Leido el -'dictamen sobre este presupuesto , d.ija
El Sr. P O L O : Señores, me levanto á usar de la pa -- 

labra contra el dictáinen sobre él preSúpuesto de ing re
sos , porque no viepe precedido ni acompañado de im
portantes reformas. Creo que estamos én el caso de hacer 
reformas que alivien él peso de los contribuyentes, v 
cooperen al aumento de las rentas. Yo pediría siempre 
estas reform as; pero las pido hoy con más fuérza, por
que desde que existe la Monarquía nó ha habido Minis
tro de Hacienda qué haya dispuesto de más medios que 
el actual para realizarlas.

El actual Ministro de Hacienda ha dispuesto deí tiem
po; ha disfrutado de las ventajas de la paz , y del au 
mento n a tu ra l, grande y rápido de la r iqueza , se ha 
encontrado en el Caso dé récógerJos beneficios de medi
das importantes tomadas anteriormente., y lio tenido ade
más la benevolencia y  aün el favor dé’la Cámara. N in
gún obstáculo se le ha puesto , ni por la m ayoría, ni por 
la oposición.

Hay m ás: cuenta con los fabulosos yecursos de la des
am ortización; con los extraordinarios que puede dar el 
crédito , y cón un presupuesto grande dé ingresos.

La desamortización ha puésto á disposición de S. S.
2.000 millones; va á darle pronto 3.500, y el presupuesto 
de ingresos asciende á 2.000. El Tesoro español, siempre 
tan pobre, aun en los tiempos m ás gloriosos de nuestro 
país, hoy va á poder disponer de la suma de 7.500 m i
llones de reales. No es este, aunque lo parece; un cuento 
de las Mil y una noches; es la historia; pero de esa his
toria no conocemos más que la primera página, que po
dría titularse: De cómo el Ministro de Hacienda pudo dis
poner de 7.500 millones. Fáltanos ver la segunda, que debe 
titularse : De cómo el Ministro de Hacienda se aprovechó de 
esos 7.500 millones para elevar la prosperidad del país y 
reformar su sistema rentístico.

Esta segunda parte no la conozco: no veo ninguna 
reforma im portante realizada, á pesar de que llevamos 
tres años de administración de S. S.; y sin embargo, 
hoy con los recursos actuales se podría re fo rm ar, se po
drían realizar mejoras que, aunque por de pronto amen
guasen los productos, después tendrían por resultado el 
mejoramiento de todas las rertás.

Desde 1845 hemos conocido varias fases de las refor
mas hechas en la Hacienda. La primera época fue de 
creación: había necesidad de establecer el sistema tr ib u 
tario y el crédito del Tesoro. Esta es la época que tuvo 
la gloria de personificar el Sr. Món. Llegó la segunda épo
ca, la época de fundar y establecer la contabilidad; de 
realizar, no solo el crédito dei Tesoro, sino el del país, 
mejorándolo todo: está época la representó D. Juan Bravo 
Murillo.

Hoy se está en el caso de perfeccionar lo empezado y 
de m eiofar el sistema de Hacienda: v esta éoooa éft la mié 
yo espero que personifique el actual Ministro de Hacien
da, pero que todavía no ha personificado. De los señores 
Mon y Bravo Murillo se podrá decir que pudieron hacer 
más, que pudieron hacerlo mejor ; pero de todos modos 
debe decirse que hicieron mucho y cumplieron su mi
sión. Ahora bien : si el Sr. D. Pedro Salaverría desapare
ciese en estos rnomentos de ese banco, ¿podria decirse 
que había cumplido con la suya? No, señores. Esta es la 
verdad, tal como yo la comprendo; y la digo aquí, porque 
conviene ai país, y poi que conviene también al Sr. Ministro 
el oiría.

Dicho esto, descenderé á algún punto concreto. Todos 
reconocen la necesidad de hacer reform as importantes en 
las rentas púb licas: yo pudiera hablar de todas; pero voy 
á fijarme solamente én u n a , que es importante , cuya 
abolición ha llevado en su bandera un partido político, 
y que se lia abolido y restablecido según las vicisitudes 
que hemos atravesado.

La contribución de consumos es una necesidad, pero 
necesidad tristísim a. No puede suprim irse sin una gran 
reforma en 'e l presupuesto de gastos. Es preciso que no 
nos engañemos.

Pero al aceptar la contribución de consumos deseo 
que tenga todas las condiciones que debe tener, y sin las 
cuales es funesta. Estas condiciones son : que sea mode
rada en las tarifas; que pese de una m anera justa y 
equitativa; que no pese sobre muchos artículos para 
que no sea molesta. Un derecho de un 10 por 100 puede 
adm itirse : un derecho , como suele ponerse, de un 50 y 
de un 100 por 100 es inadmisible aun en las grandes 
poblaciones. ,Una gran  población en un país fértil viene 
á tener las mismas condiciones que otra situada en un 
país estéril, cuando es grande la contribución de consu
mos que pesa sobre ella.

El Sr. Ministro de Hacienda hubiera hecho un gran 
büen al desarrollo de la riqueza pública rebajando las ta
rifas de esa contribución. No se ha hecho esto sin em 
bargo; por el contrario , en vez de rebajar las tarifas, se 
han aumentado. Esto pugna con todas las doctrinas eco
nómicas , con todo lo que hoy está sucediendo en mate
ria de consumos en todos los países .de Europa. En todos 
ellos^se rebajan las tarifas de Aduanas , en todos ellos se 
rebajan los consum os, que son una especie de impuesto 
aduanero.

No hablaré hoy de los anacronismos políticos que se 
observan en la m archa del actual Gabinete; pero lo que 
acabo de indicar es un anacronismo financiero. No solo 
por el Sr. Ministro de Hacienda se ha tocado á los con
sumos para aum entar las tarifas, sino que por S. S. y el 
Ministro de la Gobernación se ha hecho otra cosa funestí
sima. Solían ántes no gravarse, ó se gravaban pocas veces, 
otros artículos de consumo distintos de los que están en las 
tarifas. Pues esto ha variado ya; ahora se lleva el im pues
to de consumos á todas las especies que parecen bien al 
Ministerio.

Esto no es insignificante. La cantidad qne las Munici
palidades perciben hoy por los consumos es igual á la 
que percibe la Hacienda, y está en camino de ser mayor. 
A sí, iéjos de mejorar esta contribución, la aumentamos 

"acrecentando las tarifas y llevando el impuesto á especies 
que no lo pagaban ántes.

Creo que estamos en el caso de seguir el sistema 
opuesto; y en este pun to , ántes de concluir, debo decir 
cuál debe ser la conducta de la Cámara.

* Las oposiciones deben desear que no se realicen estas 
mejoras para que los hechos íes dén la razón. Pero, 
¿cuál debe ser la conducta de los Diputados de la mayo
ría en vista de esta conducta del Gobierno? ¿Debe ser 
autorizarle? ¿Debe ser el callar? No, señores: los Dipu
tados de la mayoría tienen el deber de levantar la voz y 
pedir la reforma.

Evtamos en un tiempo tranquilo; ¿pero cuánto podrá 
du rar?  No me refiero á nada que sospeche; pero basta 
que esta situación tranquila dure ya mucho tiempo para 
que pueda estar cerca de concluir. Aproveche, pues, esta 
situacioxi el Sr. Ministro de Hacienda. Yo me he lam en
tado mucho en voz baja de no ver en este Gobierno en 
las cuestiones políticas iniciativa de ninguna clase. De 
este mismo defecto adolece el Ministerio de Hacienda en 
las cuestiones financieras. No se resuelven las cuestioues: 
se aplazan. Pues bien: si continúa ja falta de iniciativa en 
política, alom ónos que haya iniciativa en la Hacienda. La 
mayoría debe influir para que el Gobierno realice esas 
m ejoras: el Gobierno debe realizarlas cuando aun es 
tiempo, no sea que llegue el momento de que aunque 
quiera no le sea posible hacerlas.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Del discurso del se
ñor Polo se desprende una gran contradicción. Por un la
do dice S. S . . la Hacienda no esta bien, pues necesita re
formas; y por otro cree que las reformas se deben ha
cer ahora , porque la Hacienda está en buen estado.

Como hay esta contradicción es difícil contestar á S. S. 
me dirigiré en prim er lugar á un punto que es personal.

vS. S. me presenta como un Ministro inerte, y sin e m b a r
go pondera nuestra situación bonancible.

Nó quiero entrar en un  paralelo con dos personas 
dignísimas que me precedieron en este sitio; esas perso
nas cumplieron su misión, y yo tengo un placer en re 
conocerlo. Pero el Sr. Polo, ¿cambiaría la situación de la 
Hacienda hoy por la que tenia en 1847 y 1848? De n in 
guna manera.
; En 1845 la Hacienda consistía en un sistema de im 

puestos que no correspondía á las condiciones de su tiem 
po, porque habiendo desaparecido el diezmo no se aten
dían las obligaciones que este habia estado encargado de 
cubrir. Esa fué lá reforma que se hizo; porque en cuanto 
á los demás elementos de contribución, como Aduanas, 
Consumos &c., todo existia ántes. La reforma consistió 
en la imposición de una gran contribución territorial; 
en la cual se refundieron otros muchos impuestos que 
existían de la misma naturaleza.

Pero entonces, ¿se pagaba la Deuda pública por com
pleto? No. ¿Se pagaban por completo las clases depen
dientes del Estado? Tampoco. ¿ Estaba la Hacienda como 
está hoy? ¿Estaba como estará dentro de 8 ó 10 años? 
Porque hay que tener en cuenta que en la Hacienda de 
un país entra un factor necesario que es el tiempo, por
que un país soló á fuerza de tiempo, supuesto un buen 
sistema, acrecienta su riqueza.

Pero si hoy estamos en posibilidad de cubrir todas 
nuestras obligaciones, ¿qué tiene que decir el Sr. Polo? 
¿ Qué reformas quiere? Yo presento al Sr. Polo nuestro 
sistema de Hacienda, y no me convencerá ni podrá con
vencerme S. S. de que río es análoga (con aplicación á la 
localidad) á las formas de contribución de los demás pue
blos dé Europa.

Yo creo que en las cuestiones de Hacienda , existien
do u ií sistema de impuestos qiié tiene su razón filosófica 
y económica de e x is tir ; un sistema en que no hay exen
ciones, en que hay igualdad legal, la cuestión ha veni
do á ser para los Ministros de Hacienda el desarrollo de 
la materia imponible. La organización de las rentas pú 
blicas se ha traído á un punto que no admite objeciones: 
lo que hay que hacer es desenvolver los intereses del 
país. La Hacienda es eLresultado de los productos de la 
riqueza imponible ; así , pires, aumentando siempre la 
riqueza im ponible, el producto será siempre mayor.

Los recursos de que habla S. S, como á disposición 
del Ministerio dé Hacienda nó están ahí holgando; están 
afectos á atenciones legales. Tengo un presupuesto de
2.000 millones dé ingresos; pero también tengo acepta
dos 2.000 millones de gastos. ¿ Dónde e s tá , pues, ese so
brante que me ha de perm itir aventurarm e en reformas 
que no sé cuáles son ?

El Sr. Polo debiera d e c ir : el Ministro tiene una can
tidad de recursos; que se lance á una reforma que p o 
drá dism inuir la renta; para cubrir ese déficit, dism inu
ya tales ó tales gastos, ó aumente de este modo tales y 

dales ingresos.
Marcaba S. S. tres períodos en la Hacienda , y entre 

ellos uno de creación y otro de contabilidad. Pues bien: 
la contabilidad estaba establecida desdé 1826: las dispo
siciones modernas establecidas después no han sido más 
que efecto de las relaciones entre el poder ejecutivo y el 
legislativo. Lo que hay en ese período es que la d istribu
ción de los fondos del Tesoro se sujetó á un sistema que 
permitió atender con mayor exactitud á las cargas p ú 
blicas; pero eso pudo hacerse porque aumentaron las 
rentas: ántes tal vez, con rentas disminuidas , de nada 
liabria servido que se hiciese.

Eso que llama S. S. falta de iniciativa es el convenci
miento de que tenemos un sistema de rentas públicas que 
está á la altura del de las demás naciones. Cuando ten
gamos un excedente de ren ta , entonces será la ocasión 
de establecer las refundiciones y supresiones que exijan 
las ideas y necesidades económicas del país. Pero m ién- 
tras no haya ese excedente, ¿á  qué lanzarnos á esas r e 
formas ?

Mi sistema es defender la renta del Tesoro; y m ién- 
tras no vea un  remanente, mi doctrina será siempre no 
comprometer esa renta por ninguna ilusión. La Inglater
ra ha marchado durante 50 años con un sistema mucho 
peor que el nuestro, y solo cuando se ha encontrado á 
grande altura es cuando ha podido pensar en la supre
sión de varios impuestos indirectos. Y téngase entendido 
que con el income-tax la Inglaterra no ha resuello la 
cuestión del impuesto directo perm anente. ¿Ha visto el 
Sr. Polo que Francia haya alterado las bases de su sis
tema, que arranca de 1789? Lo que han pretendido siem
pre aquellos Gobiernos ha sido tener el Tesoro público 
en situación favorable, sin aventurarse sino en los casos 
en que han tenido recursos para subvenir á los resulta 
dos de sus reformas.

Yo, pues, estoy satisfecho con que en mi tiempo se 
haya colocado el Tesoro público por cima de todos los 
poderes financieros del país; con que las rentas suban 
gradualmpníP! v nnn la esneranza de míe dentro de al
gunos anos el Tesoro estará en situación de entrar en 
reformas. Hoy por hoy, no entro, no autorizo ninguna 
alteración en el modo de existir del Tesoro.

Ha hablado S. S. de las alteraciones hechas en las ta
rifas de consumos. Ya se debatió esa cuestión en el año 
último. S. S. admite un impuesto de 10 por 100; pues 
bien, el aumento hecho no eleva el impuesto á más de 
ese 10 por 100 que admite el Sr. Polo.

¿Qué es lo que se ha hecho en esta parte? En el año 
último la tarifa que gravaba á ciertas capitales de p ro 
vincia se ha llevado á todas ellas. Hoy todas las capitales 
tienen la tarifa que ántes regía solo en algunas; y res
pecto del campo, tres artículos que tenían en varios pue
blos un derecho que distaba mucho de lo que pagaban 
otros han venido á pagar igualmente en los pueblos to
dos. Con esta medida se ha observado la gran facilidad 
con que se han celebrado los encabezamientos , co rlán 
dose la tendencia que venia notándose á la d ism inu
ción.

En el curso de esta discusión tendré ocasión de ha
blar más largamente de la contribución de consumos.

Q uede, pues, sentado que yo pienso m archar con las 
formas actuales-de las rentas hasta que los ingresos del 
Tesoro superen perfectamente á los gastos, y entonces 
aceptaré aquellas reformas que el nuevo estado econó
mico traiga consigo.

El S r .p o l o : No sé cómo el Sr. Ministro de Hacienda 
ha podido encontrar contradicción en mis palabras. He 
dicho que  la Hacienda tiene más recursos que flunca; 
pero he añadido que el Sr. Ministro no aprovecha esta 
situación para hacer las reformas que creo, no solo útiles, 
sino necesarias.

Ha dicho S. S. que es bueno el sistema de nuestras 
rentas. Yo no he pedido cambios innecesarios: he pedido 
que, sin alterar el sistem a, este se perfeccionara; he di
cho que se debían hacer reformas en las re n ta s , y por 
ejemplo he tomado una y he marcado las que podían ha
cerse. Del mismo modo pedia haber hablado de la renta 
de Aduanas, y haber dicho que en esa renta una de las 
reformas que debían hacerse era la rebaja de los dere
chos sobre las prim eras materias.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que la contabilidad 
existia desde 1826. Yo diré más: existia desde el año 1600, 
y si se quiere desde los tiempos de Pelayo. Pero quien 
la mejoró y dió la forma actual fué el Sr. Bravo Murillo: 
¿podrá decir S. S. que ántes habia buena contabilidad? 
La buena contabilidad administrativa y legislativa se 
hizo en tiempo del Sr. Bravo Murillo.

Después ha dicho S.-S. que no hará reformas hasta 
que tengamos un  sobrante. Si así es, no las realizará 
nunca, porque nunca llegará la ocasión.

Yo me apoyo en los buenos principios de ía ciencia 
económica, no en la autoridad ; pero ya que el Sr. Minis
tro ha citado el ejemplo de Inglaterra, ¿no tenia presente 
que ese ejemplo censuraba su conducta? En el año pre
sente el insigne Ministro actual de Inglaterra presentó 
grandes reformas al Parlamento , rebajando derechos y 
suprimiendo otros. ¿Y ha aguardado á que hubiera so
brantes?

Ese Ministro presentó las reformas apelando á medi
das extraordinarias ; apelando al income-tax, mantenien
do la Hacienda como si estuviera Inglaterra en estado de 
guerra , y en estado de guerra estaba realmente contra 
los abusos económicos. Esa guerra quisiera yo que em
prendiese el Sr. Ministro de Hacienda, y creo que al fin 
la em prenderá ántes del plazo fijado. ¿No tenia S. S. el 
otro dia sobre su mesa la reforma de aranceles? Pues es 
una de las medidas necesarias para la reforma que yo 
solicito.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Al abolir el Ministro 
de Hacienda de Inglaterra ciertos impuestos dobló la 
tasa del income-tax , y sujetó á esta contribución las ren 
tas de 15.000 reales arriba. Siempre que el Sr. Polo me 
dé una situación en que el impuesto directo perm ita 
grandes recargos, no tengo inconveniente en hacer lo 
que ha hecho Mr. Gladstone.

El Sr. p o l o : Para obtener 14 m illones, S. S. ha au
mentado el impuesto de consumos. ¿ Quiere S. S. que le 
dé el medio de hacer esa reforma? Le tiene S. S. á la 
mano en el presupuesto extraordinario. Decir, con tantos 
millones como tenemos disponibles, que no se puede rea 
lizar una reforma porque producirá una baja de 10 ó 15 
millones, es decir una cosa p a n  mí incomprensible.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Polo se ha 
equivocado al no considerar la clase de gastos y recur
sos que constituyen el presupuesto extraordinario. Los 
recursos proporcionados por la ley de 1.° de Abril de 
1859 se destinau á los grandes gastos que tiene que ha
cer de una vez el Estado ; pero desde el momento que con 
ellos se atendiera á los gastos del presupuesto ordinario, 
reemplazaríamos un impuesto regularizado con un ca
pital que el Tesoro adquiere por una operación de crédi
to, lo cual no puede sostenerse bajo ningún concepto.

* Repito que cuando se dé al Gobierno una situación 
en que pueda sustituir á todas las contribuciones la con
tribución directa, el Gobierno la preferirá; pero mién^ 
tras no cuente con recursos fijos y seguros, no suprim irá 
ningún impuesto.

El Sr. G E N E R : Habia tomado apuntes para contestar 
al Sr. Polo; pero después de lo expuesto por el Sr* Mi
nistro la comisión solo tiene que aceptar sus razo n es, y 
nada puede añadir á ellas. !

El Sr. Q U IN T A N A : Señores, recordará el Congreso 
que el año pasado iba á presentar dos votos particulares,, 
uno sobre el presupuesto de gastos y otro sobre el de 
ingresos, y dejé de presentarlos por las circunstancias 
que al discutir aquellos presupuestos acaecieron. El año 
pasado tenia yo diferentes razones para oponerme á los 
proyectos del Sr. Ministro de Hacienda que las que tengo 
este año; pero, sin embargo, entonces, como siempre, me 
oponia á la forma en que venían modificándose los im
puestos sin una ley especial, y á las circunstancias en. 
que venían esas reformas, cuando los artículos de prim e
ra necesidad se hallaban en una inmensa carestía. R es
pecto de los recursos para la guerra, me oponia á ellos 
porque los consideraba exiguos.

Hoy han variado ya las circunstancias ; la guerra lia 
concluido, y el presupuesto de 1859 es una ley. No me 
opondré, pues, á él como entónces lo hubiera hecho. El 
otro voto particular era sobre el presupuesto de gastos. 
Ya recordará el Congreso lo que pasó aquí hace dos años 
en una discusión sobre tabacbs : mi objeto el año pasado 
era demostrar que habían sqcedido cuantas cosas previ 
yo el año anterio r; pero taiitpoco de esto me ocuparé 
ahora. * /  ■ >

Yo no extraño, señores, que én el G obierno, en la 
comisión y en todas partes haya personas que opinan 
de distinto modo que yo; esto es natural, y no puede ex
trañarm e; lo que sí me extraña es que dándome la razón, 
como se me ha dado en la comisión de presupuestos, no 
se acepten mis ideas ya que se creen buenas. Ya saben 
los Sres. Diputados que el año pasado presentó el Sr. Mi
nistro algunas reformas con: destino á cubrir los gastos 
de la guerra; yo entónces las consideré exiguas, como án 
tes he dicho, y no ha podido ménos de llamar mi aten
ción lo que á la mayor parte de los contribuyentes ha^- 
brá parecido un m ilagro; esto es , que el Gobierno salie
ra al frente de las atenciones de la guerra sin echar m a
no de esos recursos ; ¿ pero cómo se ha operado esto, se
ñores ? ' : ; ; : - ; : ; -

'Se comprende que el Gobierno, después de  haber 
pedido esos recursos", los hubiera abandonado cuando 
en virtud de mejoras en los ingresos, ó porque habiendo 
concluido la guerra antes de lo que se habia calculado 
no hubiera necesitado todos los pedidos. Pero ¿ sacó los 
ingresos del presupuesto ordinario? N o ; salieron de la 
Deuda flotante y de la desam ortización, y para ¡sacarlos 
de aquí estaba moralmente imposibilitado: el Gobierno. 
Recuerde bien el Congreso que al traerse aquí aquel pro
yecto se le dijo que ciertos recursos ordinarios no los 
podria tener para este año, porque la Administración no 
estaba preparada para ello, y sin embargo se contestó 
que sí. Pues entonces, ¿por qué no se han planteado esas 
reformas? Y no solo se ha padecido ese error en el país, 
sino que se ha indicado aquí por el Sr. Presidente de la 
comisión de contestación al discurso de la:Corona, y por 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que han feli
citado al Gobierno por haber salido de la situación de la 
guerra sin acudir á los recursos acordados.

Y, señores, en vez de haberse hecho esta felicitación 
debieran haberse callado , porque lejos de haber obrado 
bien , han merecido un voto de censura por suspender la: 
ley de presupuestos en sus recursos ordinarios, lo cual 
ha tenido necesariamente que ocasionar el déficit en el 
presupuesto.

Yo, señores, el año pasado, al hacer ese voto particular 
tuve necesidad de formar una comparación enlre las an ti
guas tarifas de la contribución de consumos y las nuevas, 
y la comparación fué tan fatal como ha sido ía realización 
de la contribución de consumos, no obstante lo que ha 
manifestado el Sr. Ministro de Hacienda. No era el aum en
to que se hacia el de un 20 ó un 25 por 100, sino que ha 
resultado que se habia recargado un 50, un 60 y un 
84 por 100 sobre los artículos de primera necesidad.

Me oponia también á esas tarifas por otra cosa ; por
que la reforma que trajo el Sr. Ministro de Hacienda re
vela un grandísimo retroceso, y para probarlo haré una 
reseña de lo que ha sido ántes esa contribución. Antes 
del sistema tributario existían dos contribuciones de con
sum os, y no pod i a ocultarse la inconveniencia de m an
tener esas dos contribuciones de la misma índole con re
gias contrarias; así fué que los autor es de aquel sistema 
formularon el impuesto general de consumos refundien
do en él esas dos contribuciones; pero las Cortes no ad
mitieron bien la cantidad de 3t)0 millones que se pedían 
por la contribución directa, y hubo necesidad de que
darse con el impuesto especial de puertas: lo cual oca^- 
sionú una dificultad grandísim a, originada por la incom
patibilidad del impuesto antiguo y e¡ npevo. La Adminis
tración siguiente cuidó de remediar esta falta, y el señor 
Bertrán de Lis expidió un decreto declarando” libres de 
derechos y arbitrios una porción de artículos de suma 
importancia.

Pero en aquella reforma no hubo bastante deteni
miento para hacerla más completa ;■ por ejem plo: se de
clararon libres el hierro, la madera y el cristal como p ri
meras materias de construcción, y no se declararon los 
demás artículos que entran co.uo prim eras materias en 
la construcción de edificios, ¿i* ué acaso porque se con
sumen esos otros artículos? No; y por lo tanto no habia 
justicia , como no la habia tampoco en declarar libre la 
loza fina y las alfombras, y no lo quedaron la loza basta' 
y  las esteras.

Todas las reformas posteriores fueron en sentido pro
gresivo, siempre rebajando e[ número de artículos su 
jetos á las puertas, hasta el año pasado en que se exten
dió esa contribución á todos los pueblos por la reforma 
del Sr. Ministro, con la cual se gravaron los ar tículos de 
primera necesidad, trayendo como consecuencia necesa
ria la disminución del consumo, acreditada por los esta
dos que me lia facilitado la misma Administración, en los 
cuales se ve que én las capitales de provincia en que es
tas rentas están administradas han disminuido los pro
ductos d é la  mayor parte de las especies, cuyo tanto se 
habia reformado.

Y no es esto solo, señores: otro atraso lamentable hay 
en estas tarifas, y es que se han conservado en ellas los 
artículos coloniales que habían vuelto en una época an 
terior, porque estos artículos pagan por el arancel; y 
como no puede decirse qfie tengan similares en la Penín
sula, porque los similares son la excepción, no debieran 
traerse á la contribución de puertas. Es verdad queS. S. 
decia hace pocos dias que se trataba de quitar ínter me
dios entré el productor y el consumidor, lo cual no com
prendo con este sistema, porque así se duplican las ofi
cinas que tienen que vigilar los artículos.

Estos motivos son los que tuve el año pasado, y aun 
tengo, para oponerme^ á las reformas presentadas por el 
Sr. M inistro; no haran que yo deje de votar el presu-* 
puesto, porque sé que estos ingresos son necesarios para 
el serv icio ; pero sí ruego á los Sres. Diputados que se 
fijen bien en eslas consideraciones para ver si el Sr. Mi
nistro, ya que no ha querido hacer la reforma el año 
pasado, la haga á lo ménos para el que viene.

El Sr. G E N E R : Señores, procuraré ser lo más breve 
posible al contestar al Sr. Q uintana.

Dice S. S. que ha tenido tanta previsión, que ha sa 
lido cuanto predijo el año pasado; yo creo, por el con
trario , que no se ha realizado ninguna de sus prediccio
nes. Si S. S. se refiere á que no se-han planteado las re
formas que se anunciaron, esto no prueba más que una 
cosa: esas reformas no eran preceptivas, y no se han es
timado necesarias.

Pasando.á lo de los consumos , que es lo que más me 
atañe, diré al Sr. Quintana que la reforma de las tarifas 
no ha dado resultado ninguno funesto, y que compara
dos los rendimientos de esta renta en 1859 y 1860 , se 
encuentra aumento en todos los meses.

Ha hablado S. S. de las anteriores rentas equivalen
tes á los consumos; es claro que eran una renta de la 
misma especie; pero lo que se ha tratado de hacer ha si
do dism inuir el número de artículos gravados , y hacer 
que pagasen-en todas las poblaciones; y esto se ha ido 
poco á poco consiguiendo en tales térm inos, que de 3.700 
artículos que pagaban alcabalas ántes del sistema tribu
tario , ya no pagan más que 120 , y no hay ninguno que 
pague el 10 por 100 de su verdadero valor.

En cuanto á los artículos coloniales, no se han in tro
ducido en las tarifas ahora ; por lo tanto no viene el 
cargo al Gobierno actual.

El Sr. Q U IN T A N A : Yo no sé si producen más ó m e
nos los consumos sino por un estado que me ha propor
cionado el mismo Sr. Gener, del cual resulta que los 
artículos reformados han producido ménos después que 
ántes de la reforma.

En cuanto al gravamen sufrido, yo no le comparo 
con el valor del artículo, sino con el derecho que ántes 
pagaba, con respecto al cual se ha aumentado hasta 84 
por 100 en algunos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, voy á con
testar al Sr. Quintana tomando por punto de partida la 
rectificación de S. S. Yo no sé qué estado será el que S. S. 
tenga ; puedo únicamente decirle que la Administración 
liabia calculado un aumento de 14 millones en esa con
tribución, y ha encontrado uno de 20 ; es decir , que lé- 
jos de suceder lo que dice el Sr. Quintana, h a ’sucedido 
lodo lo contrario.

Dice S. S. que la Administración no tiene todos los 
datos al porm enor; es indudable: en los 4.000 pueblos 
en que esa contribución se paga como contribución di

recta no tiene la Administración más datos que los nece
sarios para saber el contrato que debe hacer; el consumo 
medio de cada artículo por individuo al a ñ o , m ultiplica
do por el núm ero de individuos y por el tanto dei dere
cho, da la cantidad que el Gobierno tiene que recibir. 
Los demás datos np ,le son necesarios.

La reforma del año pasado tuvo por objeto principal 
hacer que los artículos pagaran en todas partes, y hacer 
que pagaran diferentemente solo con rélacioh á í mayor ¿ 
menor vecindario dé cada pueblo2-; porque érá injusto (jue 
en Zaragoza pagara un artículo qúe en Búrgós fuera libre; 
de manera que trajo una un idad , y por consiguiente un 
adelanto , y no un retroceso, como ha querida suponer el
Sr. Quintana................................... ..

En cuanto á la parte de historia que ha hecho el se 
ñor Quintana , yo diré á S. S. que cuando se reform aron 
las contribuciones en, 1845 se eliminaron algunos a r r  
tícelos , pero fué haciendo una cosa quq.es ipqy fácil ; s e k 
quitaron algunas é^pecies que producían poco, y se, re 
cargaron algo otras que daban m u ch o ; de manera que él 
déficit que resultaba por la supresión de las prim eras 
quedaba Ampliamente compensado por los mayores rendi
mientos de las segundas.

También ha tenido el discurso del Sr. Quintana una 
prim era p arle , que se ha referido al modo con que el 
Gobierno hizo uso de los créditos que para atender á la 
gtierra le fueron concedidos por las Cortes.

El Gobierno no consideraba exiguos aquelips.¡fondos, 
porque contaba con los recursos suficientes para aquellas 
circunstancias; y léjos de haberse echado mano de ios 
productos de la desamortizacion para la guerra , más bien 
suplieron los ingresos del presupuesto pydínárip, aíl^o djel, 
extraordinario,jpprque sobraban fondos d e á q ü é l^ %  hizó1 
una Operación <m créd ito , y con ella, y  óon' ÍÓs¥éCiirsos 
morales que el Congreso habiá propóréiqiiíado ; Sé ha po
dido con desahogo atravesar uña situación'•en que se hari 
gastado 300 millones en tres ó cuatro meses , siñ  háper : 
úna mala operación , sin forzar un  in te ré s , sin dar? ni el 
más pequeño mal paso. Por mi parfe estoy satisfecho déla 
resolución que esa cuestión ha tenidn, v no creo que n a 
die pueda censurarm e por'ella. ..

Creo haber contestado á las apreciaciones deí señor 
Quintana.

Suspendida la discusión, se aprobaron definitivamente 
los proyectos de ley concediendo pensiones á Doña Rosar 
ha Huerta y Doña Jerónima la Rocha. ; ? '

Se leyó y quedó sobre la niesa la lista de los dictáme
nes de peticiones* Y  ̂ 1  ̂ ^

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M ónáres): Orden del dia 
para mañana: los dictámenes que acaban de' leerse , y la 
discusión pendiente. ó/ ^
: Se levanta la sesión. < ^ ;
• Eran las siete ménos cuarto. - -

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En virtud d e l. decreto de de Noviembre, ex-*' 
pedido en París, suprimiendo el Ministerio de Argelia 
y agregando los asuntos de las colonias al Ministerio ; 
de Marina, se ha publicado otro relativo á la nueva 
organización de Argelia.' El Gobierno y superior Ad
ministración de aquella colonia sé centralizan en Ar
gel bajo la autoridad del Gobernador*general, que de 
esta manera se halla investido de parte de las atri
buciones confiadas anteriormente al Ministro dé Ar
gelia. El Gobernador general dará cuenta directa al 
Emperador de la situación política y administrativa 
del país. Los ramos de administración de justicia, 
instrucción pública y  cultos dependerán de los de
partamentos ministeriales á que están asignado* 
en Francia. Exceptuando esos tres departamentos, 
el Gobernador general nombrará directamente los 
empleados, cuya designación correspondía al Minis
terio de la Argelia. ,

Estas disposiciones indican claramente el espíritu 
que domina en la citada organización encaminada á 
descentralizar el Gobierno de Argelia.

L oa n o t i c i a  d e  la  P la ta  r e c ib id a s  e í i  P a r ía  a l c a n 
zan á los últimos dias de Octubre. Entre Buenos- 
Aires y la República argentina se han restablecido 
las relaciones amistosas, en cuyo asunto han sido 
ineficaces los esfuerzos de otras Potencias, y solo ha 
podido facilitar su resolución el Gobierno del Paraguay.

El importante comercio entre la Plata y los países 
europeos, libre de los obstáculos que aquella situación 
le ocasionaba, adquirirá nuevo impulso, siendo Francia 
é Inglaterra las primeras naciones que recojan los 
beneficios de tai estado mercantil.

Tratábase últimamente dél exámen relativo al 
proyecto de Confederación que ha de reunir los dife
rentes territorios de la América del S u r , y en cuya 
virtud se crearán nuevos Estados-Unidos en aquella 
parte meridional del Nuevo Mundo.

Las últimas noticiad del Paraguay son satisfacto
rias. En los arsenales se desplegaba grande actividad, 
y las obras de ferro-carriles continuaban sin in
terrupción. Se ha construido un nuevo templo en Hu
mada. Los campos pro metían una máanífica íVOsorha

Un despacho telegráfico de Lóndres fecha \ I con
firma las importantes noticias de China que hemos 
indicado hace dias. Según la misma comunicación, 
no solamente ocuparon los aliados dos puertas dé Pe
kín, sino la ciudad. El ejército chipo habia segui
do al Emperador en su retirada. De los prisio
neros europeos han sido puestos en libertad MM. Par- 
kes, Loch y d’Escayrac. MM. Norman y Anderson su
cumbieron, y apénas se abrigaban esperanzas de res
catar. á MM. Brabazon, Bowlby y los Oficiales france
ses q ue faltaban. !

Lord Elgin y el Barón Gros estaban en Pekim

EXTERIOR
M A D R ID . Anteanoche el Sr. Ministro de Inglaterra 

dió un banquete y después un té en obsequio de S ir 
Roberto Peel y de su esposa , residentes hoy en e s ta to r-  
te. Asistían al uno y al otro todo el Cuerpo diplomático 
acreditado en Madrid, el Duque y Duquesa deT etuán  , el 
Marques de la Habana , el Ministro de Gracia y Justicia 
los Sres. Duque de F rias, Gayangos, Prendergast, W es- 
w eille r, Rascón, Coello, Fernandez San "Román y 
otras personas. Entre las señoras se veian la Em baja- 
d°ra de Francia, Lady Peel y su h e rm a n a d la  Condesa 
Crivelh la señora y señorita de S overa l, la Condesa de 
b a len , la Marquesa de los Arenales, ía Sra. de,Coello las 
de Prendergast, Fernandez San Román y otras crue no 
recordamos. M

Uno de nuestros colegas dice que en la im posibili
dad en que se encuentra el distinguido artista  D. Fede
rico Madrazo de em prender la composición de lós dos 
grandes cuadros que existen aun  sin llenar en el salón 
de sesiones del Congreso de Diputados, se ha resuelto  en 
cargar estas obras á los Sres. Casado y Gisbert, que tan
tos elogios han merecido en la Exposición actual de Be
llas Artes.

Nuestra celosa Municipalidad trata de convertir á 
toda costa el paseo de Recoletos en una magnífica cálle. 
Al mismo tiempo que ha comenzado la demolición de la 
tapia de las Salesas está haciendo las diligencias oportu
nas para adquirir la propiedad de los demás edificios que 
constituyen la acera occidental del paseo, con objeto de 
demolerlos y dar mayor anchura á aquel s itio , vendien
do los solares restantes, donde se levantarán edificios tan 
magníficos como los que ahora forman la línea opuesta.

S anto d el  d ía . San E usebio , Obispo y  m ártir 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caba

llero de Gracia, jun to  á la puerta de Fuencarral.

A L ICA N T E  13 de Diciembre. —  Ayer llegaron á esta 
capital dos compañías de zapadores, que deben m archar 
a bordo del vapor Lepanto con objeto de relevar la euar. 
nicion de Tetuán. (El Comercio. } ^ uai

ANUNCIOS.
7 . . .  . . -------------- ---------------- -----------  . . • _
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? REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JÜMSPRÚ% 

denciá: (continuación del Derechó tíiodernój, pór D. Peí  ̂
dro Gómez de lá Serná y D. José Reús y García  ̂ con lajyf 
colaboración de notables jurisconsultos y  publicistas.
¡ Se ha publicado lá entféga de Nóvtembre, correspon^  

cliente al tomo XVII, que contiene las materias sigujenr  
tés ;., . i; _ - . ; rf‘ ; £|
•j Sección doctrinal.— Del recurso de casacipn,—1.® Idea 

general acerca de este recurso. 2 .° Cuándo es admisiblé.^1; 
3.* Dé los incidentes sobre su admisión ó denegación 
í? D élos trámites hasta su decisión. 5 /  De los recursos^' 
de casación que, aúnqúe admisibles, no deben prevale
cer. Y 6 .® Del recurso de casación á instancia del Minis
terio fiscal, por D. Manuel Ortiz de Zúñiga.  ̂ . j -

De la sucesión intestada.—Cuál debe ser el límite d[e .. 
la sucesión intestada, por D. Salustiano de Olózaga.

Observaciones ál proyecto de ley hipotecaria, por Don 
Telesforo Goinez Rodríguez.

De las ganancias y mejoras en una sociedad indus- 
triál.—Cóntestacion á varias consultas, por D. Alejandro 
Gróizard. • ' •*;
; Enjuiéiamiento civil.-—La excl usí o n prese rita po r e l 

art. 56 de la ley de Enjuiciamiento civil para qué los Pre*: • 
sidentes de Sala no diriman discordias, ¿es tan general, 
tan absoluta, que en ningún caso puedan ni deban ser7 
dirimentes? Consulta contestada por los Directores de la 
Revista:......... ........... . ......

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE / 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar:L: 
sexta edieion y  ¡primera íde las obras de texto en 1# lista,̂  
'oficia,! para los Institutos y  Reales Escuelas dp Comerqio.y. . 
de AduúmstraciomuñlitJtr: contiene, después, de las xeg|a|, 
generales, aplicac,iooes á las .co.ntabjlijdades .iJeíJ 
ciedadés, báhqúerbs, fabricantes y grandes própíetaríós. ‘

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez; 
Publicidad , Villáverde, Báilíy^Bailliéfe, Póupárt. Her
nando. El autor, que vivé en la calle del Bonetillo,■ hú^! 
mero 3 , cuarto principal, lo remite por el correo, franco 
d;e porte, si se le envian 15 rs. ó 32 sellos de cartas. — T

r—". —- ■ ---- —-—: '    —■———

1 EMBAJADA DE FRANGIA— SE ANUNGIA A LOS 
acreedores á - la sucesión del finado Mr, Pierre Castié, qu<L 
el máríes; próximo ; 18 del achual, á-jas d o ce^ esu  m aña-^. 
na, deben presentarse gn 1 ¿.. Cancillena dé.la 3 Einbajada 
para .enterarse de los pormenores ijue &é 
la situación de la.' sucesión, y para admitir ó contestar ■ 
la Validéz de los títulos de crédito que se han presenta- u 
d o ; y por úítiuió , resolver si há lúgar sobre fa répár- 5 
ticion deí áctjvo. ;  ̂ ^  > r ; 6195

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES¿ :* 
pañol.—El Consejo de Administración de está Sociedad han  
acordado satisfacer 6  por 1 0 0  sobre: e l ¡capital .desembolr 
sado por las acciones de la misma, ó sean rs, yn. 45,6,0 ¿ 
céntimos (frs. 1 2 ), á cada acción por los intereses qué; " 
corresponden ál presénte año de 4860. ~

Los señores accionistas pueden desde el dia 2 d^gne- 
ro próximo presentar al cobro su s tacciones con jC^pla  ̂
duplicada én la caja de ésta Bqciédad ,pallé^^de Fqenc^.^  
ral ,2 ,  bajo todos Jos,días no feriados, dedíe^ deia  
ñafia á dos de ía tardé; Ó efi París4, bficinas dél Gréaító i; 
moviliárip, 15 , place Vendóme. ‘̂ f ! i gct>§;

Madrid 13 de Diciembre de 1860l*=»E! Director7gene
ral , W ilhelm Wertheimber. 6193—3v ¡ ú

Los tenedores de las obligaciones emitidas por esla 
Sociedad, con hipoteca dé la fábriea del gas, podrán pre
sentar con carpeta duplicada el cupón que vence ¿en fin  ̂
del . presente mes para su cobro en las oficinas de la So
ciedad todos los dias no festivos desde el 2  de Enero próxi,- . 
mo , de diez de ía mañana á dos dé la tárde. . ^ 5

Madrid í 3 dé Diciembre de í 86Q.=**E1 Director gene- ’ 
r a l, Wilheíin Wertheimber. 64 92—3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERGANtlL E INDUSTRIAL,— 
El Consejo dé Admifiistracipn.de esta So c i edad , d eco n -  
formidad con lo qué previene el art 57 dé loS estatutos'; 
ha dispuesto que, sin perjuicio del dividendo qúe ácuep  
de la próxima junta general de señores -accionistas pór 
utilidades en el año presénte , se satisfaga á los mismos 
desde 1.® de Enero próximo, y en concepto de intereses 
del semestre que vence en 31 del corriente, al respecto 
de 6  por 400 atiual, la cantidad de 42 rs. 75 cérits por’r 
cada una acción. •.

Los cupones, que habrán de presentarse con dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid por la .referida 
cantidad de 42 rs. 75 cents, en el domicilio social, y en 
París hasta el 28 de Febrero en casa de los Sres. de Rotós- 
child hermanos, por francos 11 y 16 cénts. ai Cambió' 
de 5,22. ; ■ ‘ ■■ "v:; “ - 7

Madrid 14 de Diciembre de 4860.==El Director , Juám 
Francisco Camacho. 6194—3 v

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— Esta empresa admite proposiciones ¡hasta eb 
30 de.Diciembre próximo para é l suministro de 60^000 
traviesas intermedias y dé junta que son necesarias para 
la primera sección de esta línea.

Las proposiciones para el todo ó parte del suministro 
se dirigirán á la s  oficinas dé la empresa, calle dé Espoz 
y Mina , núrn. 2 , expresando el domicilio del propo
nen te. a

El representante de la empresa , Santiago Alcázar.

FERRO-CARRIL DE SEVILLA Á JEREZ Y DE PUER- i 
lo-RéáLá Cádiás.—El Consejo dé Administración de ésta 
Compañía previene á los tenedores de acciones y  obliga-' 
ciones dé la misma que el cupón de interesés del semes
tre que vence en 4.® dé Enero próximo será pagado des
de la referida fecha, y hora de diez de la mañana á dóS 
de la tarde, á razón de 4 5 frs. por las acciones y 7 frs. 
y medio por las obligaciones en Madrid en la Caja fie la 
Compañía general de Crédito en España, calle del Turco, 
número 6 , y  en París casa de los señores hijos de Guil- 
hou, jóyen, banqueros, calle de Provence, núm. 50.

Madrid 12 de Diciembre de 4860.=EI Director geren
te, L. Guilhou.  ̂ - 6471—2 ^ '

CARBONEÓ.—SE VENDE EL QUE, RESULTADO DE 
la limpia y arranque como operación preparatoria para 
la introducción de la labor, se ha dé hacer en e l cuartel 
de Valdejudíos ; en los montes dé Aíamin, de la propie
dad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, ba
jo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
desde el dia de la fecha'eñ la Administración de S. E. en  
Méntrida, y sus oficinas genérales en esta corte ' calle 
de D. Pedro.

El que conforme á dichas condiciones quisiera inte
resarse en la doble subasta que debe verificarse simüí- 
táneamente en esta corte y  expresada Administración, 
podrá presentar en cualquiera de dichas dependencias 
sus proposiciones en pliegos cerrados hasta el dia 19 del 
actual y hora las dos de la tarde, los que se abrirán el 
siguiente 2 0  á la misma hora para adjudicar al mejor 
postor.

Madrid 4 4 de Diciembre de 1860. =  Por encargo del 
Excmo. Sr. Apoderado general del Sr. Duque, José Ma
ría Diaz de Cevallos. 6172 2

ESPECTÁCULOS

_  T eatro  Re a l . — A las ocho y  media de la noche. — 
¿Vorma, ópera en tres actos. , '

T ea tro  d e l  P ríncipe.— A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Entre doé mundos, comedia nueva en tres actos 1 
en v e rso , original.— La Mosqueta sevillana,  baile .— Adái 
y u va , juguete cóm ico-lirico, arreglado del francés.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la noche, —- E
sueno de una noche de verano.— La pupila.

T eatro  b e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho d e  la  no ch e .-
bintoma. Un pleito,— Una vieja.—>Uh caballero particular

T eatro  d e  V ar ied a d e s  —A las ocho de la noche. -  
r  unción a beneficio de la prim era actriz Doña María Ró 
clriguez, en la cual se ejecutará el dram a nuevo en tre¡
actos y en^verso , original, titulado Flores y perlas.  Fan
tasia-española, baile nuevo .— A tientas, graciosa pieza ei 
u n  acto. 1

. T eatro  d e  N o v ed a d es . — Treinta a ños, ó la vida de tu 
jugador, dram a en seis actos.—Baile oriental.


